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Soportando de la mejor manera posible el calor, vamos pasando 
el verano entre fiestas y actividades de recreo. Sin embargo, en 
medio de todo ello, emerge el festival Celestina. Anualmente, en 
la segunda mitad de agosto, La Puebla se llena de cultura, teatro, 

diversión, etc. para recrear en sus calles, plazas, cuevas y escenarios, el am-
biente de finales del siglo XV que vio aparecer la genial obra de su natural, 
Fernando de Rojas.

En esta ocasión, Crónicas ha querido rendirle tributo a través de su porta-
da, como símbolo de la pervivencia en la memoria del escritor insigne, y 
al mismo tiempo, respaldar un festival que cada vez más incrementa su 
calidad y prestigio.

Junto a lo expuesto anteriormente, ofrecen las páginas del nuevo número, 
reflexiones acerca de la obra que nos trae Remedios Prieto para aclararnos 
el origen de Celestina y K. Brown con la discusión acerca de la condición 
religiosa de su autor.

Pero no todo lo escrito se refiere al libro. El costumbrismo esté representa-
do por J. Pulido con su “Bachillerato” y los sonidos de antaño. Mientras, J.C. 
Oliveros trae a colación la naturaleza con su análisis de la lechuza común, 
tan frecuente en nuestro entorno. 

Sumamos a ello el conocimiento de algunas intrigas medievales que pro-
tagonizó Juan Pacheco y también recordamos a ese pequeño rincón tan 
atractivo como es Rinconada de Tajo con el nombramiento como alcalde 
perpetuo de San Isidro Labrador, protector de nuestros campos. El costum-
brismo utilizado en el lenguaje que lo conduce a convertirlo en algo pecu-
liar y propio, remata el listado de artículos del presente número.

Queda, para finalizar, recordar la importante aportación de los patrocina-
dores sin los cuales, este sueño de conocimiento, cultura, tradición, etc. no 
podría llevarse a cabo y ver la luz para disfrute de nuestros lectores que, 
incondicionalmente nos siguen y leen.

Darles las gracias y pedir para ellos nuestro apoyo es lo menos que pode-
mos hacer.

EDITORIAL
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Preámbulo

En el número  57 de esta misma revista, publicamos 
nuestro artículo titulado “Deduciendo la génesis de la Celes-
tina y la influencia de Proaza y Cisneros a través del análisis 
de los paratextos”, que realmente es la base sobre la que se 
levanta esta nueva contribución. Por ello, el Preámbulo re-
dactado para aquel sirve de referencia para esta, que cabe 
considerarla su continuación y enlazarla con el apartado fi-
nal cuyo epígrafe reza “Recapitulación. Trayectoria del pro-
ceso constructivo de la Celestina”, en donde señalábamos 
dos autores –no uno, como es lo habitual- anteriores a la in-
tervención  de Rojas. A dicho artículo remitimos (Remedios 
Prieto 2024: 4-11). 

En él teníamos en cuenta –de acuerdo con el Diccio-
nario de Autoridades (DA)-  conceptos vigentes en la épo-
ca de Rojas de términos que aparecen en los paratextos y 
que para el buen entendimiento de este artículo conviene 
recordar. COMPONER: “Juntar, poner en orden unas cosas 
con otras”. AUTOR: “Comúnmente se llama el que escribe(1) 

libros y compone y saca a 
luz otras obras literarias”. 
ACABAR: “Poner fin, termi-
nar, concluir y dar la última 
mano a una cosa, como 
acabar la casa, la obra o el 
libro”. Son conceptos que 
coadyuvan a explicar el he-
cho de que la Celestina se 
considerara anónima du-
rante los siglos XVI, XVII, 
XVIII y buena parte del XIX 
(Antonio Sánchez 1987; Jo-
seph T. Snow 2005, 2006; 
Remedios Prieto y Antonio 
Sánchez 1991, 2016, 2023). 

Figura 1.- Factótum de 
la Tragicomedia impresa 
en Valencia 1529 
que intenta evocar a 
Fernando de Rojas (2) 

1  Escribwir: “Por antonomasia se entiende escribir con pluma en el papel. […] Vale también componer libros, discursos, historias y 
otras obras, y dejarlas escritas o impresas.” (DA) 
2  Juan Viñao e ilustrador anónimo, “Ilustración del prólogo de la edición de Valencia (1529),” CelestinaVisual.org, consulta 11 de 
junio de 2024, https://celestinavisual.org/items/show/655
3  Así, por ejemplo, en la zaragozana impresa por Jorge Cocci en 1507 y en las valencianas de 1514, 1518 y 1529. 
4  El texto en latín junto a la traducción de Rojas, en paralelo, puede verse en Castro Guisasola [1923]1973, pp. 117-121. También 

Composición del Prólogo de  
la Tragicomedia de Calisto y Melibea

El texto denominado Prólogo es una novedad en la 
versión de 21 autos introducida a continuación inmediata 
de los versos acrósticos, como extensión de estos, y a mane-
ra de respuesta a las críticas y polémicas que había origina-
do la versión anterior de 16 autos (la editada bajo el título 
de Comedia de Calisto y Melibea), críticas y polémicas que 
compara implícitamente con la “contienda y batalla” con-
sustancial a la Naturaleza y que Fernando de Rojas presenta 
como consecuencia de esta contienda universal. Al no lle-
var rúbrica expresa en las ediciones españolas tempranas,(3) 
estimamos que la que encabeza los versos cuyo acróstico 
especifica que “El bachiller Fernando de Rojas acabó la Co-
media de Calisto y Melibea y fue nascido en La Puebla de 
Montalbán”, puede abarcar también este nuevo paratexto. 
Recordemos que la rúbrica dice: “El AUTOR, excusándose de 
su yerro en esta obra que escribió, contra sí arguye y compa-
ra”. Y como el AUTOR (componedor, adaptador, refundidor, 
editor literario) es quien ACABÓ la Comedia de Calisto y Me-
libea, es decir, quien le dio la última mano, parece claro que 
el Prólogo debe ser atribuido a Fernando de Rojas, casi sin 
duda posible: en él se alude a las quejas que quien lo escribe 
había recibido de los lectores, y dado que el Bachiller es la 
única persona cuyo nombre está vinculado con el ACABA-
DO de la obra, sólo a él podían dirigirse las protestas ya que 
sus dos predecesores eran absolutamente desconocidos: el 
“antiguo auctor”, del que realmente se ignora tanto su iden-
tidad como la extensión de sus “razones”, y quien sobre esas 
“razones” hizo la Comedia de Calisto y Melibea manuscrita 
de final feliz “en aviso de los engaños de las alcahuetas y 
malos y lisonjeros sirvientes”, una comedia corrigendo mo-
res entroncada genérica y argumentalmente con la come-
dia humanística italiana.

La mayor parte de este Prólogo, 87 líneas de un total 
de 116 contadas en la edición valenciana de 1514, está dedi-
cada a ejemplificar el carácter de contienda que afecta prác-
ticamente a todo lo existente: fenómenos celestes, efectos 
meteorológicos adversos, rivalidades de unos contra otros en 
el reino animal y conflictos entre y en el género humano. En 
esas 87 líneas, Rojas ha realizado una COMPOSICIÓN cuyo 
fondo textual es la traducción al castellano del Praefatio que 
Petrarca escribiera en latín para el Libro II de su De remediis 
utrisque fortunae.(4)  Pero Rojas no lo traduce siempre lite-

LA COMPOSICIÓN DEL PRÓLOGO DE LA TRAGICOMEDIA Y SU IM-
PORTANCIA PARA DEDUCIR LA GÉNESIS DE LA CELESTINA

Remedios Prieto de la Iglesia
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ralmente, lo ha modificado no solamente 
mediante algunas licencias y paráfrasis 
sino también suprimiendo pasajes, trans-
poniendo otros e insertando textos ajenos 
al Prefacio. De estas interpolaciones, cuatro 
líneas pertenecen al Diálogo 114 del mis-
mo libro de Petrarca,(5) nueve a la Glosa de 
Hernán Núñez a la Copla 242 del Laberinto 
de Fortuna de Juan de Mena (6) y unas doce 
le corresponden netamente a él: en cinco 
líneas alude a su deuda con Petrarca para 
satisfacer “al propósito deste breve prólogo”, 
(7) algo más de un renglón ocupa un comen-
tario personal a la enumeración de conflic-
tos entre distintas especies de animales (8) y 
algo menos de seis líneas ocupa un ejemplo 
adicionado a los otros de Petrarca referen-
tes a desacuerdos entre humanos. Esta in-
terpolación es de capital importancia pues 
documenta las disensiones que originó la 
versión en 16 autos: 

[…] no quiero maravillarme si esta pre-
sente obra ha sido instrumento de lid o 
contienda a sus lectores para ponerlos en diferencias, 
dando cada uno sentencia sobre ella a sabor de su vo-
luntad. Unos decían que era prolija, otros breve, otros 
agradable, otros oscura, de manera que cortarla a 
medida de tantas y tan diferentes condiciones a solo 
Dios pertenece. […]    

Y hecha esta inserción, Rojas reanuda la traducción 
del Prefacio durante seis líneas en referencia a la “bata-
lla” que el ser humano libra desde su nacimiento hasta su 
muerte:

Los niños con los juegos, los mozos con las letras, los 
mancebos con los deleites, los viejos con mil especies 
de enfermedades pelean; y estos papeles con todas las 
edades. 

puede verse el texto latino en Menéndez Pelayo [1910] 1961, III, pp. 339-340; Deyermond 1961, pp. 52-58, o en Lobera Serrano, 
Serés et alii (2011, pp. 16-20).
5  He aquí esta interpolación:  “Y como sea cierto que toda palabra del hombre sciente esté preñada, desta se puede decir que de 
muy hinchada y llena quiere reventar, echando de sí tan crecidos ramos y hojas, que del menor pimpollo se sacaría harto fruto entre 
personas discretas”.
6  “Aristóteles y Plinio cuentan maravillas de un pequeño pece llamado echeneis […] un gran navío con toda la fuerza de los vientos”.
7  “Pero como mi pobre saber no baste a más de roer sus secas cortezas de los dichos de aquellos que, por claror de sus ingenios, 
merecieron ser aprobados, con lo poco que de allí alcanzare satisfaré al propósito deste breve prólogo. Hallé esta sentencia corro-
borada por aquel gran orador y poeta laureado, Francisco Petrarca, diciendo”.
8  “Y si no pareciese conseja de tras el fuego, yo llegaría más al cabo esta cuenta”.

La última frase funciona a modo 
de puente que empalma sin solución de 
continuidad la traducción con las 29 lí-
neas siguientes de redacción personal. 
En ellas, Fernando de Rojas aplica la con-
flictividad universal expresada mediante 
los textos del gran humanista italiano a 
la desigual acogida de la versión en 16 au-
tos, ya anticipada en su interpolación que 
hemos transcrito líneas arriba. Sugiere 
que las controvertidas interpretaciones 
y discusiones se deben a las diferentes 
percepciones de los lectores según fijen 
su atención en la trama argumental, en 
los “donaires y refranes”, en las sentencias 
intercaladas en los diálogos o en el con-
junto entero. Y Rojas termina el Prólogo 
justificando y anunciando las novedades 
que ha introducido en esta versión de 21 
autos, tales como el cambio de título y la 
prolongación del “deleite destos aman-
tes”, y aludiendo al método y tiempo que 
ha empleado para ello:  

De manera que acordé [a causa de las críticas y pe-
ticiones recibidas], aunque contra mi voluntad, meter se-
gunda vez la pluma en tan extraña labor y tan ajena de mi 
facultad, hurtando algunos ratos a mi principal estudio, con 
otras horas destinadas para recreación, puesto que no han 
de faltar nuevos detractores a la nueva adición. 

El resultado de haber “metido segunda vez la plu-
ma en tan extraña labor” arroja, a juicio de José Antonio 
Bernaldo de Quirós (2011: 87), casi un centenar de adicio-
nes, lo que supone, según el cálculo de Fernando Cantala-
piedra (2001: 55-56), un aumento del 40%.  En esta “nueva 
adición” sobresalen la interpolación del Tratado de Centu-
rio y el incremento del número de sentencias, hasta 332 en 
total según Enrique Fernández (1997), al lado de numero-

Avda. de Talavera - Tel. 925 75 07 14 
LA PUEBLA DE MONTALBÁN (Toledo)

FIGURA 2.- Francesco Petrarca
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sas supresiones, sustituciones, interpolaciones y añadidos 
de nuevos textos, que suman, según Sophie Hirel-Wouts 
(2017:51), 356 cambios. Algunos de estos cambios han pro-
vocado intensísimas diatribas en la crítica celestinesca, 
como la mención a Cota o Mena como supuestos artífices 
del primer auto y la interpolación del Tratado de Centu-
rio,(9) mientras que otros han aclarado hábilmente aspec-
tos oscuros de la versión en 16 autos (Remedios Prieto y 
Antonio Sánchez 2019).

Figura 3.- Centurio, Elicia y Areúsa. Edición de Valencia 
1514(10)  

Respecto a las frases con que Rojas cierra su Prólo-
go, Foulché –Delbosc (1900: 48) ya notó su procedencia de 
la Carta y la diferencia de estilos entre ambos paratextos. 
Transcribimos sus palabras: “El Prólogo (“Todas las cosas 
ser criadas…”) aparece aquí [en las ediciones de la Tragico-
media] por primera vez. Comparándolo con la ‘carta a un 
su amigo’, tenemos la impresión de que estas dos piezas 
no han salido de la misma pluma. Se hace notar también 
que la misma reflexión se encuentra reflejada con las mis-
mas palabras hacia el final de una y otra piezas. La Carta 
dice: “siendo jurista yo, aunque obra discreta es ajena de 
mi facultad y quien lo supiere diría que no por recreación 
de mi principal estudio, del cual yo más me precio, como 
es la verdad, lo hiciese, antes distraído de los derechos en 
esta nueva labor me entremetiere”. El Prólogo repite: “de 
manera que acordé, aunque contra mi voluntad, meter se-
gunda vez la pluma en tan extraña labor y tan ajena de mi 
facultad, hurtando algunos ratos a mi principal estudio, 
con otras horas dedicadas para recreación” (La traducción 
del francés es nuestra). 

9  Joseph T. Snow (2022), lejos de ver a Centurio como el modelo o estereotipo del matón y burlador, según se ha dicho tan a 
menudo, considera que tanto artística como psicológicamente es un personaje bien construido y con personalidad individualizada.  
10  Juan Joffre y grabador anónimo, “Grabado del acto XVIII de la edición de Valencia (1514),” CelestinaVisual.org, consulta 13 de 
junio de 2024, https://celestinavisual.org/items/show/159
11  La transcripción completa de esta añadidura en la Carta primigenia es: “Mayormente que siendo jurista yo, aunque obra discreta, 
es ajena de mi facultad y quien lo supiese diría que no por recreación de mi principal estudio, del cual yo más me precio, como es la 
verdad, lo hiciese; antes, distraído de los derechos, en esta nueva labor me entremetiese. Pero aunque no acierten, sería pago de 
mi osadía. Asimismo pensarían que no quince días de unas vacaciones, mientras mis socios en sus tierras, en acabarlo me detuvie-
se, como es lo cierto; pero aun más tiempo y menos acepto. Para disculpa de lo cual todo, no solo a vos pero a cuantos lo leyeren, 
ofrezco los siguientes metros”. Esta interpolación centrada en las circunstancias personales de Rojas en relación con su condición 
de jurista y su propia y nueva labor, rompe la lógica continuidad redaccional entre la aportación del Antiguo autor y la del  desconoci-
do autor/remitente de la Carta, continuidad que cobra evidencia si eliminamos dicha inserción. Por otra parte, esta interpolación ca-

Coincidimos con estas aserciones del hispanista fran-
cés, así como con otros especialistas que también opinan 
que la Carta no se debe a Rojas, caso de  Ottavio Di Camillo 
(2001: 111-116) y José Luis Canet (2007: 38-39; 2017: 33; 2020: 
146). Según expusimos en el artículo publicado en Crónicas 
57 y argumentamos detenidamente en otras publicacio-
nes previas (Antonio Sánchez 1987; Antonio Sánchez y Re-
medios Prieto 1991: 26-32; 2009: 163-164), estimamos que 
la mayor parte de la Carta y el Prólogo “no han salido de 
la misma pluma”. Para nosotros, Rojas no es quien redactó 
originariamente la Carta de “El Auctor a un su amigo”, se-
gún es opinión generalizada, sino el “amigo” que la recibió 
e intervino posteriormente en ella añadiéndole sus propias 
circunstancias antes de llevarla a la imprenta.(11) Es el mismo 

Figura 4.- Obsérvese en esta página de la Carta 
(Toledo 1500) cómo el fragmento señalado, centrado 
en las propias circunstancias de Rojas, rompe la 
continuidad redaccional y temática entre el que le 
precede y el que le sigue. Véase la nota 11.
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procedimiento que empleó en el “fin 
bajo” (“Se acabó la Comedia de Calis-
to y Melibea”) añadiéndole tres es-
trofas por delante y cuatro por detrás 
con sus datos identificativos en el 
Acróstico; el mismo procedimiento 
que empleó en la Comedia de Calisto 
y Melibea manuscrita de final feliz 
convirtiéndola en tragedia repro-
batio amoris moralizante mediante 
prácticas compositivas y el añadido 
del desenlace “amargo y desastrado” 
en el que “vinieron los amantes y los 
que les ministraron”(Remedios Prie-
to y Antonio Sánchez 2017), y, como 
acabamos de comprobar, el mismo 
procedimiento que ha empleado en 
el Prólogo: lo ha compuesto intro-
duciendo cambios en el Prefacio de 
Petrarca y le ha añadido sus propias 
experiencias. Y semejante procedi-
miento compositivo se observa en la 
Tragicomedia.  

El Prólogo, ¿debe calificarse de 
plagio o, por el contrario, es una 
reescritura?

Los primeros estudiosos de la 
Celestina que miraron este Prólogo 
con ojos detenidamente críticos fue-
ron el polígrafo santanderino Me-
néndez Pelayo y el hispanista francés 
Foulché-Delbosc en el cruce de los 
siglos XIX y XX. Estos dos eruditos, 
a pesar de mantener durante años 
fuertes pero respetuosas diatribas 
sobre numerosas cuestiones de la 
Celestina, en particular sobre la au-
toría –Menéndez Pelayo defendía la 
autoría real y total de Fernando de 

rece del estilo humanístico y del uso de neologismos que Di Camillo percibe en el resto de la Carta (Antonio Sánchez y Remedios 
Prieto 2009: 164 y n. 34). 
12  Foulchè-Delbosc nunca llegó a convencerse de que tal autor (creador) fuera realmente Fernando de Rojas. Escribe: “Lejos de 
ver un insigne literato en Fernando de Rojas, estimamos que se hizo pasar por autor de una obra maestra que otro había escrito” 
(1900, II, 185) (La traducción es nuestra).
13  Documento fuente: Boletín de la Real Academia de la Historia 1930.  https://www.cervantesvirtual.com/nd/
ark:/59851/bmcm04q5

Rojas mientras que Foulché-Delbosc 
lo juzgaba un impostor que se hizo 
pasar por creador de una obra que 
otro había escrito- (12), en relación a 
esta adición de la Tragicomedia se 
mostraron bastante de acuerdo: am-
bos la califican de “plagio”. 

Al analizar el principio del 
Prólogo en el que Fernando de Ro-
jas cita a Petrarca, Menéndez Pelayo 
(1910) especifica en sus Orígenes de 
la Novela: “El pasaje que Rojas alega 
está en el prefacio al libro 2º De Re-
mediis utriusque fortunae; pero lo 
que nadie ha advertido hasta ahora, 
que yo sepa, es que continúa tra-
duciendo sin decirlo; de suerte que 
todo el segundo prólogo es un puro 
plagio, como puede verse por el texto 
latino que pongo al pie, subrayando 
las frases que más literalmente copió 
Rojas” (339).Y en páginas anteriores, 
había opinado sobre la interpola-
ción del texto de Hernán Núñez: “El 
plagio no puede ser más completo, 
aunque nadie se había fijado en él 
antes del señor Foulché-Delbosc(13)” 
(283, n. 3). 

De esta calificación de plagio 
participarán posteriormente otros 
comentaristas como Julio Cejador 
(1913), Castro Guisasola ([1923] 1973: 
120) o García Valdecasas (2000: 114-
118), que lo etiqueta de “indebida 
apropiación”. A Menéndez Pelayo le 
extrañaba tanto el procedimiento 
que había empleado Rojas para con-
feccionarlo que se preguntaba retó-
ricamente: “¿A quién podía engañar 

Figura 5.- Marcelino Menéndez Pelayo 
(1856-1912)

Figura 6.- Raymond Foulché-Delbosc 
(1864-1929)
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Rojas apropiándose con tanta frescura la doctrina y las pa-
labras ajenas?” (340). Y García Valdecasas se hace unas pre-
guntas análogas: “¿Qué le pasa al bachiller en este prólogo 
infeliz? […] ¿Incurre de pronto en la ridícula vesania de que-
rer embaucarnos?”(116).

Resultan demasiado duras estas palabras de los ci-
tados críticos y, a nuestro juicio, tal dureza se debe a juzgar 
lo hecho a principios del siglo XVI desde una perspectiva de 
leyes y costumbres que no regían en aquellos tiempos sino 
en época moderna. En los primeros tiempos de la impren-
ta, al igual que en la transmisión de contenidos difundidos 
en manuscritos desde tiempos inmemoriales, no existía el 
concepto de plagio y los denominados entonces AUTORES 
se sentían con derecho a utilizar e incluso a modificar tex-
tos ajenos adaptándolos a su propio discurso; los conceptos 
modernos de propiedad intelectual y de autoría apenas ha-
bían empezado a apuntar. Respecto a este hecho, el biblió-
grafo Pedraza Gracia (2008: 146-147) recuerda: “El concepto 
de AUTOR no es idéntico al actual, adaptadores, comenta-
ristas y traductores son considerados como autores de la 
obra sin otro requisito que haberles dado el último aspec-
to”. Y Jean-Marc Buigues (2003: 292) señala que todavía en 
el siglo XVIII: “El AUTOR […] puede ser un comentarista, un 
traductor, un adaptador […] Es un Autor cualquier individuo 
bajo cuyo nombre se publica un impreso”.

La idea de plagio está siendo una cuestión muy 
debatida desde finales del siglo XX. Se prefiere hablar de in-
tertextualidad, transtextualidad, reescritura, etc. Al respec-
to escribe Anne Cayuela (2000: 37): “La ‘reescritura’ designa 
toda operación que consiste en transformar un texto A para 
llegar a un texto B, cualquiera que sea la distancia en cuan-
to a la expresión, el contenido y la función, así como todas 
las prácticas de ‘seconde main’: copia, cita, alusión, plagio, 
parodia, pastiche, imitación, transposición, traducción, re-
sumen, comentario, explicación, corrección”. Y recuerda que 
Antoine Compagnon ha indicado que en la reescritura se 
juntan elementos separados y discontinuos convirtiéndolos 
en un todo continuo y coherente. ¿No ocurre algo semejante 
en el Prólogo de la Tragicomedia? 

Desde esta perspectiva, podemos contestar rotunda-
mente a la pregunta planteada en el epígrafe que abre este 
apartado. No, el Prólogo no debe calificarse de plagio, sino 
de reescritura. Rojas ha juntado elementos separados y dis-
continuos y los ha convertido en un todo continuo que remi-
te a la recepción de la anterior versión en 16 autos y anticipa 
lo que el lector va a encontrar en la nueva de 21 autos con 

el título de Tragicomedia de Calisto y Melibea. Así pues, y a 
pesar de la poca originalidad de casi las tres cuartas partes 
del Prólogo, estimamos que el conjunto constituye un todo 
orgánico construido mediante una serie de oposiciones con 
valor probatorio de la premisa de carácter general con la que 
Rojas lo había iniciado, también tomada de Petrarca: “Todas 
las cosas ser criadas a manera de contienda o batalla”.

El Prólogo como exponente de la intervención de 
Rojas en la génesis de la Celestina

Desde nuestro punto de vista, la progresiva acumu-
lación de adiciones en las sucesivas reescrituras hizo que 
la primigenia Comedia de Calisto y Melibea manuscrita de 
final feliz perdiera su carácter escenificable para convertir-
se en libro didáctico destinado a la lectura y a ser “instru-
mento de lid y contienda”. Sintonizamos con el enfoque del 
profesor Canet (2007, 2011, 2017, 2020 fundamentalmente) 
relativo a la evolución de una comedia humanística corri-
gendo mores de final feliz manuscrita y titulada Comedia 
de Calisto y Melibea hasta una tragedia reprobatio amoris 
y a su adecuación como medio complementario de ense-
ñanza-aprendizaje en el ámbito de la Filosofía moral y de la 
Retórica y como reflejo de los enfrentamientos dialécticos 
protagonizados por los partidarios de la renovación de la 
Universidad y de la Iglesia Católica, entre los que se encon-
traban el humanista Alonso de Proaza, el arzobispo de To-
ledo Francisco Jiménez de Cisneros y la Orden franciscana, 
y por los partidarios del escolasticismo (Antonio Sánchez 
y Remedios Prieto 2011: 123-127; Remedios Prieto 2024). A 
este respecto, estimamos que el Prólogo refleja con cierta 
expresividad las inquietudes de Rojas y el ambiente univer-
sitario que le rodeaba en la época de su intervención en la 
obra. La larguísima cita de un decidido partidario de la re-
novación del Cristianismo como era Petrarca, parece desti-
nada a sugerir esa confrontación de carácter docente, reli-
gioso y filosófico que caracterizó a aquellos tiempos:

no es menor la disensión de los filósofos en las escuelas 
[las universidades] que de las ondas en la mar.

Y como el ACABADO de la Celestina se gestó en ese 
ambiente y debía suscitar controversias –entre otras cau-
sas- por el contraste entre el carácter “lascivo riente” de in-
geniosos eufemismos y dilogías (Remedios Prieto y Antonio 
Sánchez 2023) y la ejemplaridad del desenlace “amargo y 
desastrado” de los más pecadores, era lógico que fuera cen-
surada o alabada por unos y otros:

Inserta tu publicidad en  
la Revista Crónicas

www.lascumbresdemontalban.com
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Figura 7.- Portada de la edición de Roma 1515-1516 
(Falsa 1502)(14)

Y pues es antigua querella y visitada de largos tiem-
pos, no quiero maravillarme si esta presente obra ha 
sido instrumento de lid o contienda a sus lectores para 
ponerlos en diferencias, dando cada uno sentencia so-
bre ella a sabor de su voluntad.

Y poco más adelante se refleja una idea bastante cla-
ra de lo que Fernando de Rojas pretendía que se encontrara 
en su libro:

14  Cromberger? “Portada de Roma, 1515-1516 (1502),” CelestinaVisual.org, consulta 20 de junio de 2024, https://celestinavisual.
org/items/show/382.
15  Desechar: “menospreciar, desestimar, hacer poco caso de alguna cosa” (DA).
16  Colegir: “Vale también hacer argumento y consecuencia de una u otra por lo que se ha visto, leído u oído” (DA)
17  Suma: “Conclusión o sustancia de una cosa” (DA)
18  En el Prólogo se confirma lo que había expresado Proaza en su copla 4ª: la lectura dramatizada de la obra en voz alta por un 
recitator ante un grupo de oyentes.

Pero aquellos para cuyo verdadero placer es todo, 
desechan(15) el cuento de la historia para contar, co-
ligen(16) la suma(17) para su provecho, ríen lo dono-
so, las sentencias y dichos de filósofos guardan en su 
memoria para trasponer en lugares convenibles a sus 
autos y propósitos.

Para él era una obra adecuada para la enseñan-
za-aprendizaje y por ello destaca la importancia de las 
sentencias cuyo exceso rechazan los que ven la Celestina 
como una obra puramente literaria y del género dramático 
inicialmente destinada a la representación (García Valdeca-
sas 2000, Bernaldo de Quirós 2009), mientras que otros las 
ven como fuente de conocimiento (Enrique Fernández 1997) 
o como sátira y crítica a los escolásticos (Canet 2007, 2011, 
2017, 2020). Rojas en este prólogo expresa claramente el ca-
rácter de la obra como elemento de discusión, a partir de su 
lectura en voz alta en pequeños grupos:(18)

Así que, cuando diez personas se juntaren a oír esta 
comedia, en quien quepa esta diferencia de condicio-
nes, como suele acaescer, ¿quién negará que haya con-
tienda en cosa que de tantas maneras se entienda?

Por tanto, estimamos que el Prólogo tiene más im-
portancia de lo que se le ha otorgado en general ya que 
en él se reflejan la personalidad de Fernando de Rojas, su 
habilidad para “componer” y lo que significó su verdadera 
aportación a la publicación de una obra de tan extraordi-
naria vitalidad que ha originado, y seguirá originando, tal 
cantidad de ediciones en diversidad de idiomas y tanta 
pluralidad de planteamientos a lo largo de más de cinco 
siglos que su número sobrepasa –hasta la fecha- la cifra 
de 3000. Así lo han ido constatando, entre otros estudio-
sos, Joseph T. Snow (1985, 2013), Amaranta Saguar García 
(2023) y el “Documento bibliográfico” que  publica anual-
mente la prestigiosa revista académica Celestinesca desde 
que fuera fundada por Joseph T. Snow  en 1977 y él mis-
mo lo realizara hasta 2009, año en que pasó la antorcha a 
otros celestinistas.  f
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¿LA CELESTINA, OBRA LITERARIA DE UN JUDEO-CONVERSO, O NO? 
EL ESTADO DE LA CUESTIÓN (2ª PARTE)

Kenneth Brown

El 9 mayo de 2011, en una emisión de la Radio Nacio-
nal de España, en el programa La Cultura en la Radio, se 
entrevistó al profesor cordobés José Antonio Bernaldo 

de Quirós Mateo, responsable por una edición de La Celestina 
recién salida (Quirós Mateo 5/9/2011). Explicó que había ba-
sado la metodología seguida de acuerdo con razonamiento 
y crítica textual en lecciones aprendidas de La adulteración 
de LA CELESTINA, por José Guillermo García Valdecasas 
(García Valdecasas 2000). Por medio de su nueva edición, 
la intención era volver al hipotético ante-texto primitivo en 
doce actos, el que el editor postula hubiera existido con an-
terioridad a lo que considera una intervención destructiva, 
pesadísima, por parte de Fernando de Rojas. Durante la en-
trevista, el Prof. Quirós Mateo documentó que el joven Rojas 
venía con “un bagaje cultural muy pobre”, habiendo sido es-
tudiante él en la muy distante y culturalmente paupérrima 
Puebla de Montalbán, además de ser él alumno que nunca 
salía fuera de los confines de la residencia estudiantil en el 
Estudio universitario de Salamanca (2010:49-52). Hace falta 
señalar aquí que la ciudad de Salamanca en 1480 estaba ex-
perimentando un renacimiento demográfico en su aljama, 
y no hay que olvidar que se enseñaba la lengua sacra en su 
Universidad Trilingüe (Brown 2022a,2022b). Al responder a 
comentarios y una pregunta hecha por un miembro de las 
personalidades acerca del “juego metaliterario” del Bachi-
ller Rojas y del hecho histórico de los orígenes de converso 
de judío de Fernando de Rojas, Quirós Mateo respondió que 
la erudición de Gilman era “bastante montaje”, ‘puro ensue-
ño’. También encontró que la interpretación semítica de la 
obra --una dialéctica que Gilman había explorado, anali-
zado y extrapolado del discurso autorial y de la documen-
tación inquisitorial-- pura “hipérbole”, dependiente, como 
estaba y aun está, en una interpretación de los orígenes su-
puestamente “disfrazados” de ciertos miembros de la fami-
lia extendida de conversos de judío del clan de Fernando de 
Rojas. Serrano y Sanz, Menéndez Pelayo, Pérez López y Costa 
Fontes se ignoraron; se excluyeron del argumento. Al con-
trario, Quirós Mateo prefirió aceptar como verdadera una 

Probanza de Hidalguía de mediados del siglo XVI, a favor 
del padre de Rojas, no Hernando de Rojas, documentado 
por Serrano y Sanz, sino de un así llamado Garci Rodríguez 
Ponce de Rojas, hidalgo, noble menor de Asturias, aquel re-
cinto visigodo imaginario, poblado por católicos de alcurnia 
impecable, de la línea del Rey Pelayo legendario: ergo, sin 
mancha de judío. El profesor cordobés concluye opinando 
que el supuesto judaísmo de Rojas era y es una interpreta-
ción del todo equivocada, basada en hechos documentados 
de escasa confianza: “hoy día bastante superada”. Al final de 
la entrevista, terminó diciendo que La Celestina no include 
ningún mensaje en código, “Ningún juego de engaño”, y que 
la acción de la tragicomedia “no está ubicada en ningún lu-
gar”. (Énfasis nuestro)

José Luis Canet Vallés, de la Universitat de València, 
en su edición de La Celestina (2011) propone lo que, según 
él, es una lectura “correcta” de la Comedia de Calixto y Melibea 
[sic]. A la vez enfoca en el análisis crítico del texto de acuerdo 
con la novedad de la obra literaria como punto de partida 
para una necesidad urgente, de fines del siglo XV, y en el en-
torno universitario español, de revolucionar la argumenta-
ción retórica y el papel de las obras canónicas autoritativos, 
seculares y religiosas. Este argumento finamente presenta-
do, sin embargo excluye la cuestión judaica, cripto-judaica 
y conversa de judío en su relación a la creatividad discursiva 
y el trasfondo semítico de la obra, que, tal como argumen-
tamos en nuestros estudios, era la novedad de un manus-
crito preparado para su recitación entre un grupo de por lo 
menos diez amigos universitarios del Bachiller, todos ellos 
judeoconversos y hasta criptojudíos, que posteriormente se 
imprimió. El efecto paraliterario de su recitación y represen-
tación inmediata entre un grupo de correligionarios en el 
estudio de Salamanca, hubiera sido totalmente distinto de 
la lectura del mismo texto, pero ya impreso, fuera del con-
texto étnico de su teatralización original (Canet 2011).

Luego, la profesora Amaranta Saguar García, de la 
Universidad Complutense, comienza y termina su mono-
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grafía sumamente erudita del 2015 sobre los intertextos 
bíblicos, en La Celestina, Intertextualidades bíblicas en “Celesti-
na”: devotio moderna y humanismo cristiano, obra basada en su 
tesis doctoral, al anunciar una adherencia estricta a la pre-
misa de Salvador Miguel, ya expuesta en 1989, que supone 
un rechazo total del presunto judaísmo. El enfoque meto-
dológico que adopta no considera cualesquier “contextos 
heterodoxos, cripto-judaicos, ni subversivos” en la obra de 
Fernando de Rojas. También la autora propugna la indepen-
dencia estructural del Acto primero de la Tragicomedia de los 
actos restantes (2015:16,207). La ecuación falta de no reco-
nocer la erudición acumulada de Serrano y Sanz, Márquez 
Villanueva, Smith, Pérez López, Costa Fontes et alii. Hay que 
añadir que los múltiples intertextos de la Biblia hebrea de La 
Celestina funcionan como una especie de salterio davídico, 
que daba esperanza a una etnia sefardita que soñaba con 
la llegada esperanzada del mesías davídico, capaz de libe-
rarlos de su condición denigrada bajo un régimen eclesiás-
tico, inquisitorial y real, enemigo y totalitario. Erasmo nos 
enseñó la obligación humanista de volver a las fuentes, “ite 
ad fontes”, en nuestro caso a las fuentes de la Biblia en lengua 
hebrea (Brown 2014:76-77; ver Turner 2010).

En la primavera del 2016, Manuel Civera i Gómez, de 
Sagunto, publicó La Gènesi de LA CELESTINA (De Morvedre a 
Joanot Martorell), donde asigna autoría de La Celestina al va-
lenciano Joanot Martorell, responsable por el romance de 
caballería / caballerías Tirant Lo Blanch (Valencia 1490). La 
evidencia documental que presenta, le hace recrear esta 
hipótesis francamente extraña, de un caso penal de una 
historia de amor adúltera entre el Bachiller Joan Argent y la 
casada Úrsola Vilaroya en Morvedre. Morvedre es Murvie-
dro en español. (A partir del 1880, se llamaría Sagunto, ciu-
dad a veinte quilómetros al noroeste de Valencia.) (Civera i 
Gómez 2016:243-253). Para apoyar dicha hipótesis, Civera i 
Gómez propone que el anónimo autor de La Celestina debió 
haber sido un señor local de Morvedre, ya que Celestina re-
memora cómo, en su juventud, todos los prelados le solían 
regalar vino, especialmente el de Murviedro (Acto 9) (Cive-
ra i Gómez 2016:19-92). Lo que Civera i Gómez no reconoce 
es que a lo largo del siglo XV, hasta e inclusive la víspera de 
la expulsión de los judíos de España, Morvedre/Murviedro 
era el centro de producción, distribución y exportación al 
extranjero, desde su puerto de mar, de vino casher por toda 
la cuenca del Mediterráneoiv. (Brown 2019) Lo que recuer-
da Celestina, entonces, era uno, entre numerosos otros 
elementos del Acto 9, que nutre el chiste judío y también 
cripto-judío de celebrar la Pascua Judía, Pésaj. Es cuando se 

consume pan ácimo durante siete días, sin comer pan fresco: 
“las mangas” celestinescas. En el Acto 9, Celestina y su gru-
po de degenerados están sentados para celebrar un séder o 
banquete judío. Sólo un cripto-judío aún practicante como 
Fernando de Rojas y sus compañeros de estudios serían ca-
paces de apreciar la gracia chistosa de dicha acción (Brown 
2019a y 2019b).

Conviene agregar aquí que anteriormente a la serie 
de trabajos míos, hubo un intento de lobo solitario que 
defendía la naturaleza judía de La Celestina. Se trataba de la 
tesis doctoral de Orlando Martínez Miller, La ética judía y La 
Celestina como alegoría (1977). Lamentablemente, la plétora 
de errores incurridos en la presentación gráfica del estudio, 
junto con una escasez de rigor académico en la crítica tex-
tual en ambas filologías, la románica y la hebraica, ha rele-
gado este estudio al olvido totalv.

Tres estudios recientes merecen comentario abre-
viado. Abraham Matalon, en su tesis doctoral, From Spain 
to Another New World: Sixteenth-Century Hebrew Reception of 
Hispanic Literature / ‘Desde España hacia un nuevo Nuevo Mun-
do: la recepción en lengua hebrea de la literatura hispánica en el 
siglo XVI’ (2004), rechaza ‘la identificación de La Celestina 
como texto judío a base de la ascendencia familiar de su 
autor’. Según el autor, esta interpretación judaizante realiza 
una “falacia genética” en la que las categorías raciales de la 
temprana época moderna en España logran y respiran una 
segunda vida, pero falsificada, ésta en la forma de catego-
ría literaria’ (Matalon 2004:13-14, 28). Luego, en el estudio 
An Early Self. Jewish Belonging in Romance Literature, 1499-1627 
(2014), la profesora alemana Susanne Zepp intenta anali-
zar y descifrar con cuidado ‘los emblemas de escepticismo 
e ironía’ en los discursos de La Celestina. Pero prescinde rá-
pidamente de cualquier posibilidad siquiera de detectar 
marcadores autobiográficos en ellos. (Zepp 2014:9,13-14,19-
23,28ss,45) Y, por fin, Raúl Álvarez Moreno (2015) respalda el 
tono subversivo de la obra maestra y sus posibles contextos 
de converso, aunque atribuye dicho tono subversivo a “un 
grupo privado sin afiliación alguna con una escuela, secta, 
casta o clase social” (Álvarez Moreno 2015:365).

El historial de la polémica acaba aquí. Hay que de-
cirlo… el torrente de adverbios negativos y lexemas pareci-
dos, articulados por todos lados en los comentarios citados 
–“nada”, “no”, “ningún”, “nunca”, “imposible”, etc.--, golpeados 
por aquí y por allá por los críticos, desde cualquier rincón de 
la cuestión pro-semítica o anti-semítica de La Celestina y su 
autor Fernando de Rojas, nos llega a un callejón casi sin sali-
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da. Claro, si fuéramos investigadores decimonónicos, se ha-
bría que admitir que casi nadie, con la excepción del Manco 
de Lepanto, que no era poco, hasta el momento ha logrado 
descubir un certificado o legajo oficial, firmado y notarizado 
por el mismo Bachiller Rojas, y otorgado con sello de apro-
bación por los poderes oficiales de la época en España, que 
declare y declarara el genotipo judío del autor Fernando de 
Rojas de La Puebla de Montalbán y lo judaico de su novela 
en diálogo. Aquello dicho, sí que existe en el discurso sub-
versivo de La Tragicomedia más que evidencia textual amplia 
para corroborar el linaje judío del Bachiller y una plétora de 
detalles textuales empíricos para confirmar los contextos 
conversos de judío y cripto-hispanojudíos de autor y obra. 
Hemos podido presenciar cómo, a lo largo de los últimos 
sesenta y pico de años el punto de vista anti-semita de la 
obra y su autor llegó a evolucionar en una teoría en defensa 
del orgullo nacional de España, como si la nación española 
estuviera en el balance. Esta “tesis” reductiva defiende el 
requisito decimonónico de tener entre las manos un docu-
mento autografiado y tangible en formato bidimensional, 
con que validar una prueba en un experimento científico o 
matemático como verdadera. Otro aspecto de la contienda 
puede que sea lo que los psicólogos sociales llaman, según 
Yagoda (2018:1-15) ‘sesgo de confirmación’: ‘El sesgo más ge-
neralizado y dañino de todos nos lleva a buscar o imaginar-
nos evidencia que confirme lo que ya pensamos’. Un sesgo 
adicional, llamado ‘negligencia de la tasa base’, demuestra 
la desgana de la gente por creer la evidencia estadística y 

otras formas de evidencia en general, al basar sus juicios ex-
clusivamente, en su lugar, en ejemplos individuales y anéc-
dotas vívidas’. No nos adiestra a aquello que no pensamos, 
no sabemos, no conocemos, ni consideramos posible’ (Yago-
da 2018:1-15). En el mundo del siglo veintiuno, con mapeo 
genético y la aplicación sensata de algoritmos matemáticos 
avanzados, aplicados a los misterios del universo, muchas 
veces sin tener al alcance conjuntos de pruebas tangibles y 
visibles, como en el caso específico de agujeros negros invi-
sibles, las metodologías de la investigación exigen méto-
dos de análisis, no sólo clásicos, sino más contemporáneos 
y de vanguardia. Uno de estos “agujeros negros” léxicos en 
la Tragicomedia es el enunciado en boca de Celestina en el 
Acto 9, “Buenas son mangas pasada la Pascua”. Mediante la 
ayuda humanista de Erasmo y una valoración dialectal de 
la cadencia de la frase y el contexto semántico ritualmente 
judaico, pudimos, tras seis meses de labores analíticas, cap-
tar la gracia del chiste extraordinario, que resulta no estar en 
español “cristiano”, sino en dialecto judeoespañol (Brown 
2019a, 2019b).

Espero haber provisto lo que faltaba de la cuestión 
de si La Celestina y su autor era converso de judío y hasta 
cripto-español, o no. Es en el siguiente apartado de Obras 
Citadas donde orientarse en el nuevo análisis hermenéu-
tico, holístico, de la cuestión del código criptojudaico de La 
Celestina y de su autor.  f
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La primavera se descolgaba por el calendario.
Era lunes. Se abría paso la mañana.
Tras el rezo matinal en el claustro,

todos entramos en las aulas.
Había una especie de desidia
en este principio de semana.

Minutos después entra en la clase don Octavio,
lento el andar, serena la mirada,

el pelo gris,
las manos blancas,

ojos sabios:
imagen indeleble de antiguo patriarca.
Tras un solapado gesto hacia nosotros,

abrimos los ajados libros de Matemáticas.
De los manuales se desprenden
fórmulas de perímetros y áreas

de triángulos, cuadrados y rectángulos,
figuras donde sobran las palabras.

Los enigmas Equis e I griega
huyen por la ventana.

Los números primos saltan por los pupitres
bajo la atenta mirada

de la circunferencia y el círculo,
ojos que inspiran confianza.

Los quebrados no se quiebran.
A los paréntesis les salen alas.

En el aire gira 
el símbolo de la raíz cuadrada.

Y a nuestro lado se sientan 
los espíritus errantes de Euclides y Pitágoras.

Los números y las medidas lo son todo,
nos recuerdan y señalan
con el compás, la regla, 

el cartabón y la escuadra.
En nuestras mentes se dibujan

sueños repetidos, primerizas ansias,
respuestas sin pregunta

y preguntas que se alargan
y piden conocer lo que nos espera

en nuestro largo camino de esperanza,
un pensamiento repentino que nos recuerda

que siempre tras el hoy viene un mañana.

El viejo profesor escribía
en la pizarra 

la solución a los problemas
que nuestra mente no alcanzaba.

El tiempo transcurre despacio
en el silencio de la sala…

Suena el horrísono timbre
que anuncia la primera pausa.

Los enigmas Equis e I griega 
regresan por la ventana.

Los números primos 
ya por los pupitres no saltan

y van a esconderse 
en los márgenes de página.

La circunferencia y el círculo
cierran sus ojos de vigilancia.

En el aire se esfuma 
el símbolo de la raíz cuadrada.

Se desvanecen los espíritus
de Euclides y Pitágoras…

Y hoy, cuando un borbotón de recuerdos
enturbia la memoria, mermada

por los años y la herrumbre del olvido,
uno recuerda al viejo profesor de Matemáticas.

Uno recuerda su voz, sus gestos,   
su cara,

su imagen indeleble
de antiguo patriarca.
Hoy, los ojos limpios

de cualquier telaraña
de sueños ya soñados,

hay una luz que se alza
sobre un horizonte

de empolvada añoranza
y unos pies cansados

deseosos de llegar hasta la llama
que ilumina la oscuridad de los recuerdos,

donde parecía no quedar ya nada.
Surge una súbita impresión

que empuja una historia cercenada
de triunfos y derrotas,

una impresión que encoge el alma
y me transporta

de un modo sutil, a través de sus alas,
hasta esos lejanos días 

de juventud y de infancia.

AQUELLOS DÍAS DEL BACHILLERATO
CLASE DE MATEMÁTICAS

Jesús Pulido Ruiz
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Escribía no hace mucho en esta misma revista sobre la 
proximidad, la asociación de los recuerdos con el sen-
tido del olfato, los olores de otra época que nos trans-

portan, a través de la memoria, a aquellos años pretéritos 
de nuestro pueblo. Olores lejanos en el tiempo que, al cerrar 
los ojos, nos hacen revivir nuestra juventud e infancia. No 
obstante, previa recapacitación, observo que hay otro senti-
do tal vez más asociado a los recuerdos como es el del oído, 
el espacio que nuestra memoria reserva para alojar los dife-
rentes sonidos, y que nos vinculan ineludiblemente a la evo-
cación del pasado. Recuerdos de voces y sonidos que, como 
lucecitas que brillan con mayor o menor intensidad, surgen 
en la mente para dar cuenta de un tiempo que se fue. 

Es verdad, como alguien dijo, que la música 
nos hace más fácil el recuerdo. Y es que cuántas 
veces uno se ha puesto a recordar a un ser 
querido y no lo asocia con una de sus 
melodías favoritas. Aquellas co-
plas que la madre o abuela ento-
naban mientras realizaban cual-
quier tarea doméstica, o aquel 
fandango o bolero preferido que 
el padre o abuelo solía manifes-
tar en sus momentos de tristeza 
o alegría; y quién no ha sentido en 
los embates del amor esa aterciope-
lada melodía que le unía al ser ama-
do, o la rabia o desesperación que ex-
presan el dolor y la amargura a través 
de sus notas por una ruptura inespera-
da del sentimiento amoroso. ¡Y cuántas 
melodías se quedaron aletargadas en 
nuestra infancia y juventud, prendidas en 
las telarañas de la memoria, recordando 
aquellas canciones de nuestro primer disco 
o casete, y que volver a escucharlas despiertan en nuestra men-
te el deseo de revivir tan anhelados momentos, aguzando los 
sentidos al pulsar las teclas del recuerdo y congelar el tiempo! 
Sabemos que somos esclavos de nuestros recuerdos. Estamos 
sometidos a la más leve brisa que mece en nuestra memoria 
los acariciados momentos que deambulan por los callejones 
de nuestro pasado, y que, a menudo, un simple sonido, una 
añeja y oxidada voz, unas melancólicas notas nos devuelven a 
otra época de nuestra vida…

Pero no sólo el sonido dulce y placentero de la mú-
sica se hace hueco en nuestra memoria. Hay otros muchos 
sonidos y voces, sonidos profanos, me atrevo a decir, que 
impregnan el calendario de nuestro ayer; sonidos y voces 
que reviven a la hora de extender la mirada interior hacia 
nuestros años más jóvenes; sonidos y voces que pululan en 
nuestra mente, ansiosos de resurgir a la luz de nuestra remi-
niscencia estimulada. 

¡Y cuántos sonidos han sido desterrados de nuestra 
andadura vital! ¡Cuántos sonidos ha ido engullendo el in-
evitable y vertiginoso progreso hasta dejarnos tan sólo la 
desvanecida estela de ellos!

Hoy que el rugir de los motores de los automóviles y 
el bramido de las motos se enseñorea de las vías urbanas, 
nos alivia por momentos el recuerdo de aquellos sonidos y 
voces que llenaban las calles de nuestro pueblo, de nuestro 
entorno. Borbotón de amarillentos recuerdos que ahora li-
bera la mente reavivada. 

Sonaba el río con su música de agua al atravesar los 
ojos del puente contadero en su continuo fluir hasta tierras 
lejanas, puente desde el que podíamos quedarnos largo 

rato pensando la similitud que puede tener 
el recorrido de un río y el de la vida del 

hombre. Sonaban las grandes bandadas 
de vencejos con su chirrido estridente y 
áspero en los atardeceres estivales en 

torno a torres y campanarios. Sonaba la 
abubilla o cuquillo, como es más nom-

brada aquí, en los cercanos olivares, 
pájaro éste al que los chiquillos so-
lían hacer preguntas ingenuas, es-
perando su respuesta a través de su 
característico canto. Sonaba el per-
tinaz e irritante coro de chicharras 
en las tórridas tardes del verano. 
Sonaba el paso de los pastores con 
sus gritos y silbidos conduciendo 
sus rebaños de cabras u ovejas por 
las calles del pueblo, gritos y silbidos 
que se fundían con los balidos de los 
animales y el sonido de sus esquilas. 

Sonaba (valga la paradoja) hasta el si-
lencio de las horas de la siesta o el silen-

cio impenetrable de la noche, interrumpidos apenas por los 
ladridos solitarios de algún perro callejero. …

Pero los sonidos y voces que más recordamos son 
aquellos que llenaban las calles a cualquier hora del día. 
Sonidos y voces que hacían de ellas un organismo vivo y di-
námico.   

Se despertaba el día con el persistente sonido de las 
escobas (gran parte de éstas de rabanillos) rozando, rascan-
do en el empedrado, previo asperjado del suelo para no le-
vantar polvo, y que toda buena ama de casa que se preciara 
debía realizar tal labor para no ser censurada por el resto de 
las vecinas y tachada de holgazana.   

Llenaban después el aire la familiar voz de arrieros u 
hortelanos divulgando y alabando sus mercancías en com-
pañía de su inseparable acémila, cargada con los serones 
repletos de la mercancía o tirando de un humilde carro: 

LOS SONIDOS DE ANTAÑO Jesús Pulido Ruiz
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–Tomates, judías, cebollas, lechugas. 

–¡Al rico y barato melón!

Y al transcurrir perezoso de la mañana, se unían mu-
chas otras voces. Voces desgarradas, voces melodiosas, gri-
tos quejumbrosos, lastimeros. Sonidos y voces reiterativos. 
Especie de breves pregones que arrancaban de las bocas 
como etéreos mensajes de liberación y esperanza, dotán-
dolos de ciertos vínculos musicales.

Ocurría a veces que el entrelazado de voces –gritos– 
de vendedores y compradores ambulantes que se cruzaban 
en una calle con sus diferentes melodías formaban tal mez-
colanza de sonidos que era necesario aguzar bien el oído 
para averiguar de qué mercaderes se trataba. 

Gritos y voces que resonaban en la calle como algo 
propio, algo cercano, algo que estuviéramos aguardando.

–¡Chatarrero, trapero! Compro hierro y trapos viejos 
–se dejaba oír una voz modulada, acompañada del traque-
teo de un viejo carro del que tiraba la mansedumbre de una 
mula.

Gritos éstos sacados del catálogo de tradicionales vo-
ceadores.

–¡Silletero! ¡Se arreglan sillas! –pregonaba el tío Galo 
su destreza para renovar los asientos de enea o esparto de 
sillas relegadas al trastero, a la espera de ser reparadas.

–¡Torrao, torrao! –atronaba el tío Varona, sobre todo 
los domingos por la mañana, cargado con su cesta de mim-
bre repleta de pipas y tostones.

Y a mediodía, a la hora del Ángelus, cuando las 
campanas de la Torre de San Miguel, tañidas por la aveza-
da mano del campanero (y no a través de un mecanismo 
artificial y sin alma como ahora), extendían, como místico 
lamento, su broncíneo mensaje por todo el pueblo, surgían 
con fuerza otras voces errantes:

–De orden del señor alcalde, se hace saber... –nos 
anunciaba con extraordinaria puntualidad el pregonero, 
heraldo de la autoridad consistorial.

–¡Pellejeeero! –vociferaban los pieleros en busca de 
pellicas de liebres y conejos que la gente guardaba para 
poder contribuir, aunque fuera de modo insignificante, a la 
exigua economía familiar.

–¡El esquilaooor! –se oía la voz del tío Marcelo o de 
su hijo Francisco que, tijeras en ristre, pateaban las calles en 
busca su clientela cuadrúpeda.

–¡Boquerones, sardinas, japuta, chicharrooo! –airea-
ban su mercancía las Cacharras, aquellas esforzadas pesca-
deras, empujando su carrito con las distintas especies mari-
nas, a modo de pescadería ambulante.

–¡Peces vivos, mujereees! –se dejaban oír en el atar-
decer las esposas e hijas de los pescadores del Tajo, ofre-
ciendo barbos y carpas pescados en nuestro río, cuando aún 
era un río con vida. 

–¡París, París! ¡Helados! – gritaba el tío Canito, aquel 
enjuto anciano, tras el descanso de la siesta estival mientras 
tiraba de su rudimentario carrito por las calles del pueblo.

Y en las distintas estaciones del año, había voces 
foráneas que se unían a las nativas. 

–¡El lañador–estañador! ¡Se arreglan sartenes, pu-
cheros, cazuelas! –informaba aquel personaje difícil de en-
cuadrar hoy en esta sociedad moderna. Errabundo salvador 
de almas de platos y perolas que iba pregonando por las 
calles su labor.

–¡Se afilan cuchillos, navajas, tijeras! –clamaba, 
acompañado del inconfundible sonido de la siringa, el afi-
lador.

–¡Picón! ¡Se vende picón! ¡El piconero! –solían ser gri-
tos invernales.

–¡Miel de la Alcarria! – entonaban los mieleros, voces 
llegadas de aquellas tierras lejanas.

–¡Manteeero, manta! – anunciaba el vendedor de 
aquellas irrompibles mantas zamoranas, portando parte 
de su mercancía sobre el hombro, y que llegaban a nuestros 
lares, generalmente, en los meses que precedían al invierno.

–¡Pimienta, azafrán, canela y clavo! ¡Pimentooón! –
voz de los especieros y pimentoneros, que solían llegar de 
otras regiones de nuestra geografía.

–¡Navajas de Albacete! –ofrecimiento para renovar la 
“armería” casera. 

Y en el silencio de la noche, cuando todas las voces 
parecían haber callado, en medio de un vacío agobiante y 
un cielo tachonado de estrellas, se alzaba la voz del sereno:

–¡La dos y sereno!... 

Voces, gritos que pululan por los recovecos de la me-
moria sin orden ni concierto en un revoltijo de oficios y per-
sonajes, a muchos de los cuales nos costaría poner rostro y 
nombre ahora. 

Voces y sonidos de vendedores ambulantes de toda 
índole, cuyos reclamos siguen surcando el aire de otro es-
pacio de nuestra vida. Tiempo aquél en el que la calle toda 
hablaba por sí sola.

Tiempo volatilizado por el desasosiego y la zozobra 
de un presente al que cada vez le cuesta más mirar atrás, mi-
rar aquellas experiencias vividas... Una mirada atrás que tal 
vez a muchos les produzca placer y también pesar, pesar de 
sensaciones olvidadas, y que nuestra memoria, al desplegar 
sus alas, se encarga de devolvernos para manifestarnos lo 
lejos que todo aquello quedó, y lo difícil que se nos hace tra-
gar ese nudo de melancolía que se forma en la garganta.

 Voces y sonidos que oscilan en un vaivén pendular 
de sentimientos encontrados. Gritos cascados, enmoheci-
dos, apergaminados. Rumores, hoy casi imperceptibles, que 
un día llenaron nuestras calles, nuestro entorno, nuestros 
más apartados rincones, y que hoy, a duras penas, podemos 
encontrar en los recovecos de nuestra memoria.  f
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“Sepan cuantos esta carta vieren,…”, así comienzan 
muchos documentos importantes de nuestra his-
toria, porque hacen referencia a tratados, pactos, 

acuerdos, alianzas, etc. que determinaron el discurrir de la 
misma.

El motivo del presente artículo no es otro que el de divulgar 
un escrito histórico. Este escrito hace referencia a uno de los 
muchos, importantes y diversos acontecimientos históricos 
de La Puebla de Montalbán.

El texto se redactó y escribió en la villa de La Puebla de Mon-
talbán el 28 de noviembre de 1472. Visto así, la fecha puede 
que no nos diga nada porque se puede considerar un epi-
sodio más similar a muchos acaecidos en cualquier villa de 
España de la época.

Sin embargo, si advertimos quiénes firmaron el acuerdo, 
para qué se hizo y lo contextualizamos en el momento his-
tórico que está viviendo la península en ese año y más con-
cretamente, el reino de Castilla, comprobaremos que el 
documento de referencia revelaba nítidamente las luchas 
y disputas que en ese momento desangraban al reino y 
consecuentemente a las poblaciones que lo conformaban. 
Pero no solamente era eso, sino que también se manifes-
taban los enfrentamientos entre los diferentes linajes no-
biliarios que en función de su mayor cercanía e influencia 
sobre el monarca, se apoderaban de territorios y ciudades 
para acrecentar su ya extenso patrimonio territorial y/o in-
crementar sus grandes fortunas para disfrutarlas y repar-
tirlas entre sus descendientes.

La fecha se enmarca dentro del reinado de Enrique IV, 
monarca débil y sujeto a las presiones que los distintos 
bandos nobiliarios ejercieron sobre él a lo largo de su 
reinado. Tal fue su fragilidad, que algunos nobles le de-
pusieron como rey en la denominada Farsa de Ávila. En el 
año de 1465, una facción de nobles castellanos, opuesta a 
la política real de ese momento, derrocó al monarca uti-
lizando una efigie del mismo y entronizando a su medio 
hermano, Alfonso de Trastámara, príncipe de Asturias en 
aquel momento. Cerca de las murallas de Ávila montaron 
un cadalso, colocaron encima una silla con un muñeco 
sobre ella con la cara del monarca y los atributos reales: 
corona, cetro y espada. Después escenificaron su caída, 
privándole de los atributos reales y lanzándole al suelo 
para simbolizar su destitución.

Al pie del cadalso, estuvieron el príncipe Alfonso y los no-
bles que lo apoyaban. Entre ellos figuraba como principal 
instigador, uno de los personajes que ocupa el protagonis-
mo en nuestro documento: el poderoso marqués de Villena, 
Juan Pacheco. Le acompañaron, Alfonso Carrillo arzobispo 
de Toledo, el conde de Plasencia, el conde de Benavente y 
otros caballeros de menos estatus social. Rodeaba la esce-
na, el pueblo como mero espectador de las luchas entre los 
grandes de España.

La razón de la deposición del monarca y su sustitución por 
su hermanastro fue la de rechazar la “excesiva” influencia 
que Beltrán de la Cueva, ejercía sobre el monarca respalda-
do en la familia Mendoza. 

EL TERRITORIO DE MONTALBÁN  
Y SU IMPORTANCIA EN EL SIGLO XV

Rodolfo de los Reyes Ruiz
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En realidad no se disputaba otra cosa que la capacidad de 
adquirir más privilegios gracias a las concesiones que el 
monarca realizaba para mantenerse en el poder. Estaba en 
juego el dominio sobre territorios, ciudades, villas así como 
la concesión de enormes beneficios económicos gracias a la 
recaudación de tributos merced a las cesiones reales.

Hasta tal punto llegó la inquina de esta facción nobilia-
ria, que al mismo tiempo que deponían al rey, rechazaban 
como heredera a su hija porque decían que no era suya sino 
la de Beltrán de la Cueva, apodando a la niña con el sobre-
nombre de la “Beltraneja”. De ahí que decidiesen imponer a 
su candidato, el príncipe Alfonso.

Estos enfrentamientos no fueron nunca estables dado que 
los nobles cambiaron de bando en función de las circuns-
tancias. Antes dijimos que el marqués de Villena, es decir, 
Juan Pacheco estuvo a la cabeza de quienes se enfrentaron 
a Enrique IV; sin embargo terminaría siendo un baluarte en 
defensa del monarca cuando cambiaron las tornas y el favo-
rito, Beltrán de la Cueva, perdió su posición y con él todos los 
que le habían apoyado.

Junto al marqués, estuvo siempre su hermano, Pedro Girón 
quien vivió a la sombra del mismo, consiguiendo poder y ri-
quezas patrimoniales extraordinarias. Todo ello en un con-
texto en el cual, el monarca soportaba su impotencia y tenía 
que sucumbir ante las demandas interesadas del bando 
más fuerte.

Centrándonos en el documento que nos ocupa, señalare-
mos que se describe la entrega de la fortaleza de Montalbán 
“por lo alto y por lo baxo”, por parte del clavero de la orden de 
Calatrava, García López de Padilla a Gutierre de Fuensali-
da, regidor de la ciudad de Toledo, en representación de 
su señor, Juan Pacheco, maestre de la orden de Santiago y 
hombre fuerte en la corte en 1472. García López, actúa en 
representación del conde de Alba y traspasa el poder sobre 
la tierra, la fortaleza de Montalbán así como la villa de La 
Puebla como cabeza de territorio a su enemigo.

Si examinamos solamente este documento, nos quedare-
mos con la idea de que el gran vencedor de la disputa por el 
territorio de Montalbán, fue Juan Pacheco. Sin embargo si 
a este documento le relacionamos con otros de ese mismo 
año, entenderemos que fue uno más de los acuerdos que las 
facciones nobiliarias pactaron, utilizando a su conveniencia 
la autoridad del rey.

A continuación transcribimos el acuerdo completo dentro 
del que estaba incluido el manuscrito que analizamos.

1472, julio, 19. Lanzahita.

Concordia hecha entre Juan Pacheco, maestre de Santiago, y 
García Álvarez de Toledo, 2º conde de Alba. 

1. El maestre procurará que el rey haga merced al 
conde de Alba de los lugares de Logrosán con Zo-
rita, Asedera, Cañamero con Navalvillar, Bersocana 
y Garciés, todos pertenecientes a la tierra de Truji-
llo, apartándolos de la dicha tierra y jurisdicción. 
También procurará que el rey le dé en merced sus 
tercias, escribanías, martiniegas, portazgos y otros 
derechos, a excepción de las alcabalas y otras cosas 
que no se pueden apartar del señorío real; deberán 
amojonarse los términos citados. El maestre hará 
dar al conde de Alba las cartas de merced y provisio-
nes necesarias, a vista del doctor Rodrigo Maldona-
do y del secretario Juan de la Parra, y que las reciba 
sin pagar derechos de ningún tipo. 

2. El maestre hará que el rey mande traspasar los juros 
a cualquier persona que los tuviese puestos en tales 
lugares y que así los cobren en otras partes, y que se 
le asienten al conde parte de sus rentas en las rentas 
de Trujillo. 

3. El maestre ayudará al conde de Alba con 100 hom-
bres de caballo pagados por 4 meses para que tome 
y pacifique dichos lugares. Se los dará cada vez que 
el conde lo pidiere en un plazo de 25 días tras haber 
recibido por escrito la demanda de ayuda. 

4. El maestre procurará que el duque de Arévalo, la 
condesa de Medellín y el conde de Feria ayuden al 
conde de Alba para ocupar estos lugares citados; 
si no lo consigue, el maestre promete ayudarle con 
100 lanzas.

5. El maestre procurará que el rey haga merced al con-
de de Alba de 300.000 maravedíes de juro asentado 
en dichos lugares. Como el conde de Coria los tenía 
antes asentados, hará que el rey le dé a éste último 
un juro de 300.000 maravedíes en las alcabalas de 
Mérida y su tierra, o si no bastare, en los lugares de 
la Orden más cercanos, aquellos que el conde de 
Coria señalare, aunque en tal caso debiendo pagar 
50.000 maravedíes por el privilegio. Pero si el maes-
tre obtiene para el conde de Coria los 300.000 del 
juro en las rentas de Cáceres, en tal caso éste habrá 
de aceptarla.
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6. El maestre dará a la persona designada por el conde 
de Alba la encomienda de Mérida, mediante renun-
ciación que hará previamente Alfonso, hijo del maes-
tre. Gozará de la encomienda con las mismas condi-
ciones que tenía el comendador Martín de Alarcón. 
El maestre terminará además las obras comenzadas 
en la fortaleza de Mérida. 

7. El maestre hará que el rey dé su provisión en blanco 
para que la tal persona “se pueda intitular de la dig-
nidad que quisiere intitularse”. 

8. El maestre ayudará al maestre de Alcántara y al con-
de de Coria como verdaderos parientes y amigos, en 
la conservación de sus estados y en recobrarlos. 

9. El maestre ayudará al maestre de Alcántara con 600 
hombres de caballo y 600 peones pagados a su costa 
durante 25 días. Esta fuerza quedará a su disposición 
en Mérida o Medellín, siendo avisado el de Alcánta-
ra en sus villas de Magacela o Alcántara. El maestre 
de Santiago tiene 30 días de plazo para ofrecer esta 
tropa a partir de la entrega de Montalbán a una 
tercera persona que será nombrada. La tropa esta-
rá mandada por sus respectivos capitanes que obe-
decerán al maestre de Alcántara y al conde de Coria. 
Queda exceptuado de un posible ataque el duque de 
Alburquerque, salvo si su gente ayuda al clavero y co-
mendador de Alcántara. Además el maestre de San-
tiago dará al de Alcántara 50.000 maravedíes para 
sueldo de otras 100 lanzas durante 25 días, puestos 
en Medellín o en Mérida en un plazo de 15 días después 
de haberse entregado la fortaleza de Montalbán. 

10. Pasados estos 25 días, el maestre de Santiago ayu-
dará al de Alcántara con 300 hombres de caballo 
pagados a su costa para que pueda recobrar todo lo 
que le tienen ocupado en su Orden de Alcántara. Si 
el maestre de Alcántara termina de recobrarlo, el de 
Santiago queda libre de esta obligación. 

11. El maestre de Santiago hará dar al de Alcántara toda 
la ayuda del rey, de cartas y provisiones, para que 
conserve lo que tiene y recuperar lo que le tienen 
ocupado en su Orden, a juicio del doctor Rodrigo de 
Maldonado y del secretario Juan de la Parra. 

12. El maestre de Santiago ayudará al de Alcántara como 
si fuese asunto propio, dando cartas a sus alcaides, 
parientes y amigos para que le ayuden. 

1 Un tipo de impuesto sobre la sal.
2 Impuesto que pagaba cada casa por San Martín y que solía corresponder al Rey.

13. El maestre de Santiago dará al de Alcántara todas las 
cartas y suplicaciones necesarias para el Papa y los 
cardenales, a juicio del secretario Juan de la Parra, y 
hará lo posible para que surtan efecto. 

14. El maestre de Santiago suplicará al rey de Portugal y 
a otros portugueses para que ayuden al de Alcántara. 

15. El maestre de Santiago procurará que el duque de 
Arévalo y la condesa de Medellín ayuden al maestre 
de Alcántara.

16. El maestre de Santiago procurará que el rey haga 
merced al maestre de Alcántara de 150.000 marave-
díes de juro, y que le sea dado por privilegio en luga-
res de su Orden, o del conde de Coria. Si el maestre de 
Alcántara lo desea, se dará esta merced a su herma-
no, el conde de Coria. 

17. El maestre de Santiago ayudará al de Alcántara y a su 
hermano el conde de Coria para entrar y apoderarse 
de Cáceres y que la tengan por el rey; también procu-
rará que el rey nombre en ella un corregidor “que a 
ellos cumpla”; además procurará que el rey dé carta 
ejecutoria para que el conde de Coria cobre lo que se 
le debe de los 40.000 maravedíes de juro que tiene 
en las alcabalas de Cáceres.

18. El maestre de Santiago procurará que el rey haga 
merced al conde de Coria en juro de heredad de la 
alcaldía de los judíos de Cáceres, así como del salín(1) 
y martiniega(2) de esa villa y de 60 excusados; tam-
bién hará que el rey otorgue su carta de finiquito al 
maestre de Alcántara y al conde de Coria de todas las 
tomas que han hecho en las rentas reales. 

19. El maestre de Santiago procurará que le sean dados 
a Vasco Porcallo y Gonzalo de Cáceres y sus hijos los 
privilegios de los 40.000 maravedíes de juro que el 
rey hizo merced en las rentas de Cáceres.

20. El maestre de Santiago pondrá en manos de Gar-
ci López de Padilla, clavero de Calatrava, y de una 
tercera persona, todos los documentos y cartas 
citados en esta confederación; el clavero entregará 
estas escrituras a los condes de Alba y Coria al ser 
entregada Montalbán al maestre de Santiago.

21. Cuando se entregue Montalbán al clavero de Cala-
trava, en el plazo de 8 días se entregará la villa y for-
taleza de Mérida al conde de Alba para que la tenga 
libremente sin condición alguna. 
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22. A partir de (en blanco) días de la firma de estos ca-
pítulos, el conde de Alba entregará Montalbán al 
clavero de Calatrava. 

23. Repite el nº 9. 

24. Repite el nº 20. 

25. Ninguno de los firmantes tratará de tomar Montal-
bán una vez que haya sido puesta en tercería. Quien 
reciba Mérida de manos del maestre de Santiago 
quede por comendador de la misma. 

26. El maestre de Santiago mande que el privilegio de 
juro de 300.000 maravedíes que se ha de dar al con-
de de Coria tenga efecto, y dé para ello cartas que 
queden en poder de la persona que ha de tener Mon-
talbán. 

27. Si el maestre de Alcántara necesita otras 200 lanzas, 
además de las 300 ya pactadas, que el maestre de 
Santiago se las proporcione pagadas de su bolsillo 
por otros 10 días, pasados los cuales el de Alcánta-
ra las pagará del suyo a razón de 20 maravedíes por 
cada lanza al día.

28. Esto no afectará a las condiciones de la tercería de 
Montalbán. 

Juan Pacheco y Garci Álvarez de Toledo juran todo lo 
anterior en manos del clavero Garci López de Padilla.  
Aparece el documento con las firmas.

Tras la lectura de este acuerdo, podemos comprobar que el 
maestre de Santiago, es decir, Juan Pacheco ha recuperado 
el poder y la influencia que tenía sobre el monarca, olvidán-
dose de las anteriores rencillas que les habían enfrentado. 
Esa capacidad de influir, le permite repartir prebendas y pri-
vilegios, no solo al conde de Alba, también a sus parientes 
y amigos, disponiendo de las rentas de la corona para uso y 
disfrute de un particular. 

En consonancia con lo expuesto en este acuerdo,  podemos 
valorar de manera concluyente la importancia que el terri-
torio de Montalbán y consecuentemente, la villa de La Pue-
bla de Montalbán durante aquel periodo como atestiguan 
diferentes cláusulas del pacto. Resulta muy probable que el 
valor del territorio Montalbán radicase tanto en la riqueza y 
cantidad población del territorio cuanto en la presencia en 
el mismo del puente contadero de Montalbán por el cual 
transitaban los ganados de la Mesta durante la trashuman-
cia. Este ingente movimiento de rebaños, constituía una 

fuente de ingresos extraordinaria en función de los tributos 
que se habían de pagar por pasar el río Tajo por el puente.

En conclusión, el documento certifica fundamentalmente 
varias cuestiones ya mencionadas: en primer lugar la impor-
tancia del señorío de Montalbán durante los siglos XV y XVI.

En segundo lugar, la rapiña que ejerció gran parte de la 
nobleza aprovechándose de la debilidad del monarca. La 
heredera del mismo, recordemos, Isabel la “Católica” tuvo 
que corregir esta situación e imponer su poder político real 
sobre los intereses de la nobleza para poder consolidar su 
autoridad sobre el territorio de Castilla.

Finalmente, también se refrenda la importancia que tuvie-
ron durante gran parte de la Edad Media española, las ór-
denes militares. Primero la orden del Temple, durante un 
largo periodo de tiempo del territorio de Montalbán, des-
pués Santiago, Calatrava, Alcántara o Montesa ocuparon 
extensos territorios donde se concentraban soldados, forta-
lezas, villas y bosques de los que disponían a su antojo. Cada 
maestre asumía el control del espacio dominado por cada 
una de ellas, entrando en conflicto con posesiones limítro-
fes e incluso con villas y ciudades.

Los monarcas se aprovecharon de ellas para controlar te-
rritorios al sur del río Tajo, ya que la falta de población re-
pobladora impedía su ocupación efectiva, tras haber sido 
arrebatados a los musulmanes. Los recursos que fueron 
acumulando cada una de ellas, las convirtieron en un obje-
tivo muy apetecible para los grandes de la nobleza puesto 
que podían usar sus recursos en beneficio propio.

Estas condiciones llevaron a los Reyes Católicos, en especial 
a Fernando, a proclamarse maestre de todas ellas y aprove-
char sus recursos en beneficio de la corona. Para ello tuvo 
que sortear los impedimentos y recelos de la nobleza dado 
que perdían una parte muy importante de su poder político 
territorial.  f
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Historia del ala oeste. Duobus amantibus. La Celestina.
En este trabajo abordaremos el análisis del amor y la pasión 
de las tres parejas de famosos amantes: Zang Sheng y Cui 
Yingying, del autor chino Wang Shifu (ca, 1336), Lucrecia y 
Euríalo del autor italiano, Eneas Silvio Picolomini (ca, 1444) 
y Calixto y Melibea del autor español Fernando de Rojas (ca, 
1498) y después las compararemos con el fin de destacar las 
similitudes y diferencias entre los protagonistas de las men-
cionadas obras en los aspectos de la curiosidad y disimulo 
femenino, el libre albedrio, la lujuria y el amor.

Numerosos críticos, tanto chinos como españoles e ita-
lianos, han publicado libros y/o artículos respectivamen-
te sobre “La Celestina”, sobre “Historia del ala oeste” y “Los dos 
amantes” Sin embargo, a pesar de que los temas principales 
de estas obras son, en general, muy parecidos, por alguna 
razón faltan investigadores que hayan abordado el estudio 
comparativo de las tres obras viendo las similitudes entre 
ellas. A la luz de todo esto, cabe preguntarse si: ¿ha sido sufi-
cientemente explotada la comparación entre las tres obras? 
Seguramente, no. Y hace falta abordarlas desde esta nueva 
perspectiva. Lo que me propongo hacer someramente en 
este artículo, dejando para más adelante un estudio con 
mayor profundidad.

Las tres mujeres sienten la misma insatisfacción por las 
restricciones de sus familias y la moral feudal y aspiran a 
la libertad en el amor estableciendo en cada uno de sus 
países respectivos una base para la creación artística del 
amor libre y del feminismo con gran influencia en la lite-
ratura posterior.

Los manuales para el arte de amar en la época: Andreas Ca-
pellanus, Ovidio y Juan Ruiz el Arcipreste de Hita entre otros 
muchos, señalaban una lista de consejos prácticos parar el 
primer encuentro de los amantes:

 “Deben concertar su encuentro en un lugar donde les sea 
lícito abrazarse. Pero enseguida comienzan las adverten-
cias: no quiero que niegues el galardón final, pero sí que te 
disculpes por la dificultad, siempre usando palabras dulces 
y corteses”. Él no se detendrá. Sus impúdicas manos no que-

rrán estar quedas y osarán acercarse a partes más secretas 
e íntimas. La joven debe empezar a mostrarse algo turbada y 
hacer cuanto le sea posible por desasirse de esas deshonestas ma-
nos, haciéndole prometer que dejará ya su «enojoso uso». Él lo pro-
meterá, sí. Pero, ¿cómo es posible que un sediento en medio 
del agua se resista a beber? Los movimientos empiezan a ser 
cada vez más raudos. Ella fingirá que no quiere, pero al final 
se dejará obligar.

Hay cinco fases en el proceso amatorio: la primera la vis-
ta, la segunda la palabra, la tercera el toque, la cuarta el 
beso, la quinta el coito”. La dama ha de dar alguna espe-
ranza al varón si estuviese interesada. Si todo sale bien y 
es de su agrado, puede pasar al próximo grado y así hasta 
llegar al último, pero asegurándose de no ir muy deprisa, 
no es propio del amor la entrega fácil, pues ello revela un 
placer excesivo de la carne, lo cual implica una alta pro-
babilidad de infidelidad futura. Un exceso de lujuria en 
la mujer raya lo reprobable.

Ella debe resistirse, aunque sin poner demasiado empeño 
en ello, y se ha de dejar forzar. Ante sus remilgos, él argu-
mentará que "Las oportunidades perdidas no pueden volver". 
La joven, desconcertada ante la rápida concatenación de 
procedimientos, no logra contener su ansiedad y se consu-
ma la plena realización del proceso amoroso. 

Los golpes, los desvíos, los menosprecios, desdenes que 
muestran aquéllas en los principios de sus requerimientos 
de amor, para que sea después en más tenida su dádiva. 
Que a quien más quieren, peor hablan; y si así no fuese, 

TRES OBRAS CON UNA MISMA TEMÁTICA  
Y EN DISTINTOS PAISES Y TIEMPOS

Pedro Velasco Ramos

«Y sabe, si no sabes, que dos conclusiones son verdaderas. La primera, que es forçoso el 
hombre amar a la mujer y la mujer al hombre. La segunda, que el que verdaderamente 
ama es necessario que se turbe con la dulçura del soberano deleyte, que por el hazedor de 
las cosas fue puesto, porque el linaje de los hombres se perpetuasse, sin lo qual peresçería»  

(La Celestina acto I)
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ninguna diferencia habría entre las públicas que aman, Y 
las escondidas doncellas, si todas dijesen «sí» a la entrada 
de su primer requerimiento, en viendo que de alguno eran 
amadas. Las cuales, aunque están abrasadas y encendidas 
de vivos fuegos de amor, por su honestidad muestran un 
frío exterior, un sosegado bulto, un aplacible desvío, un 
constante ánimo y casto propósito, unas palabras agras 
que la propia lengua se maravilla del gran sufrimiento 
suyo, que la hacen forzosamente confesar el contrario de 
lo que sienten.

 Es oportuno recordar que casi toda la literatura cortesana 
gira en torno al deseo de obtener el último grado del amor, 
la unión coital de los amantes, único remedio vislumbrado 
por el amante penado. Sin embargo, si tal remedio le fue-
se concedido, la dama perdería enseguida su fama, la cual 
debe estar siempre por encima de todo deseo. Dicho de otro 
modo, el amante desea algo que la dama no puede conce-
derle. Recordamos, por ejemplo, la muerte «irremediada» 
de Leriano a causa de la negativa de Laureola, o el estado de 
casi locura de Calixto ante la negativa de Melibea a acceder 
a sus pretensiones amorosas. «“Siempre muere y nunca aca-
ba de morir el que ama”.

Con todo, es preciso aceptar la distancia que existe entre 
ambas jóvenes. Si Melibea logra disimular su pasión por 
tanto tiempo, para lo cual ruega a Dios la capacidad para se-
guir manteniendo encubierto su «amoroso deseo», Lucrecia 
no puede aguantar demasiado. Lo advierte el propio narra-
dor: «quien calladamente arde, más se quema»

Escuchemos a Melibea en este parlamento del acto ... :

MELIBEA.- “Desvergonzada barbuda, ¿qué siente ese perdido que 
con tanta pasión vienes? De locura será su mal. ¿Qué te parece? 
(…) Quemada seas, alcahueta, falsa, hechicera, enemiga de hones-
tidad, causadora de secretos yerros. ¡Jesú, Jesú! ¡Quítamela, Lucre-
cia, de delante, que me fino, que no me ha dejado gota de sangre en 
el cuerpo! cierto, si no mirase a mi honestidad y por no publicar su 
osadía dese atrevido, yo te hiciera, malvada, que tu razón y vida 
acabaran en un tiempo”.

De igual manera Lucrecia en semejante situación manifiesta: 

LUCRECIA.-“¿Qué osadía, muy malvada hembra, te traxo a mi 
casa? ¿Qué locura en mi presencia te consejo venir? ¿Tú las casas de 
los nobles osas entrar y a las castas dueñas tentar y los legítimos 
matrimonios turbar? ¡Malabés me puedo refrenar de te arrastrar 
por essos cabellos y la cara despedaçar”

O como dice el Arcipreste en su Trotaconventos: 

Todas [las] fenbras han en sí estas maneras:
al comienço del fecho sienpre son referteras,
muestran que tienen saña e [que] son regateras, 
amenazan mas non fieren; en çelo son arteras.

Acompañemos a los jóvenes amantes en sus aventuras eró-
ticas. Sosia, ya no criado de Lucrecia sino de Calisto, ayudará 
a Tristán a poner la escala que lleva al ameno huerto en que 
aguarda Melibea junto a su criada. Y una vez entrado, no po-
drá sino exclamar: «¡Oh angélica imagen, oh preciosa perla ante 
quien el mundo es feo! ¡Oh mi señora y mi gloria, en mis brazos te 
tengo y no lo creo! Mora en mi persona tanta turbación de placer, 
que me hace no sentir todo el gozo que poseo». Por fin ha sido po-
sible el contactus. Igual celebra Euríalo: «Dios te salve, ánima 
mía, una sola esperança de mi vida. Agora te hallo sola, agora lo 
que tanto he desseado compliré. Ya no ay impedimentos para te 
abraçar, ninguna pared me quitará tus besos». Las impúdicas 
manos no pueden estarse quedas. Ya no hay barrera que 
impida seguir avanzando hasta la linea posterior et melior 
». «No quieras perderme por tan breve deleite y en tan poco 
espacio, que las mal hechas cosas, después de cometidas, 
más presto se pueden reprehender que enmendar. Goza de 
lo que yo gozo»

 Euríalo: «O esto se sabrá o no. Si se sabe que yo aquí vine, ninguno 
ay que no sospeche todo lo que de mi venida se puede seguir y locu-
ra sería ser infamados sin obra. Si no se sabe esto, assí mesmo será 
secreto. Esta es prenda del amor y antes moriré que dexarla, que 
dé, no usar de los bienes podiendo, yo perdería el tiempo desseado y 
con tanto trabajo buscado» 

Calisto, más serio y ofuscado: «Señora, pues por conseguir esta 
merced toda mi vida he gastado, ¿qué sería, cuando me la diesen, 
desechalla? Ni tú, señora, me lo mandaras ni yo podría acabarlo 
conmigo. No me pidas tal cobardía. Nadando por este huego de tu 
deseo toda mi vida, ¿no quieres que me arrime al dulce puerto a 
descansar de mis pasados trabajos.

«Está quedo, señor mío», suplica Melibea, «Bástete, pues ya 
soy tuya, gozar de lo exterior». «¿Para qué, señora? ¿Para que 
no esté queda mi pasión? ¿Para penar de nuevo? ¿Para tor-
nar el juego de comienzo?». «Entonces, tomada de la falda 
a ella, resistiendo aunque vencer no quería, sin mucho afán 
la venció. Ni el hecho le causó hastío o aborrecimiento, (…) 
antes le despertó mayor sed y ansia de amor.

Ambas siguen un código compartido del que solo hemos 
podido ofrecer aquí unos pocos botones de muestra. Esto, 
de ningún modo, mengua la calidad del personaje rojano, 
cuya principal virtud tal vez consista en su rebeldía erótica 
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con respecto a la tradición precedente, rebeldía que aún no 
hemos terminado de explorar. He de añadir que, si sobrado 
sabía Melibea qué cosa sea el amor, muy bien sabría lo que 
sigue después de los besos y los abrazos,

Hasta aquí, el primer encuentro de los cuatro amantes. Poco 
puede conocer el lector sobre los modos empleados por Ca-
listo y por Euríalo para culminar esta primera experiencia 
erótica. Sabemos que ambos, dieron rienda suelta a sus ma-
nos hasta llegar a “las partes más íntimas”. Y que, según lo 
esperado, las dos muchachas correspondieron con la resis-
tencia esperada, acaso respetando el precepto: «Haz como 
que no quieres pero déjate forzar ». Pero Rojas, cuya geniali-
dad siempre supera los moldes establecidos, sabrá revelarle 
muchos más datos al lector en el segundo encuentro de los 
amantes, acaso complaciendo a los rijosos lectores que tan-
to lo importunaron para que «se alargase en el proceso de 
su deleite destos amantes, tanto en la obra italiana como en 
la española

Comencemos por señalar los argumentos de las tres obras:

“Historia del ala oeste”  
Del autor chino Wang Shifu.

“Historia del ala oeste” es una de las obras más famosas de la 
dramaturgia China. Ambientada en la época de la Dinas-
tía Tang, se trata de la historia de dos jóvenes enamorados 
que se aman aún sin el consentimiento de los padres y que 
representa “La comedia de amor más popular de China”. 
Incluso algunos la han considerado potencialmente dañi-
na, ya que se dice que algunos lectores languidecen bajo 
su influencia. El lenguaje artístico utilizado en Historia del 

ala oeste es rico, colorido y provisto de gracia literaria. Es la 
combinación de estas características que hacen que esta 
obra literaria sea popular, rítmica, natural y fluida. La abun-
dancia de una concepción poética del arte en esta obra de 
literatura representa el gran éxito alcanzado gracias a un 
lenguaje artístico de sumo “Estilo y Gracia Literaria” usado 
en un drama clásico Chino.

La obra está compuesta de veintiún actos en cinco partes. 
Trata de la historia de amor secreto entre Zhang Sheng, un 
joven estudiante y Cui Yingying, la hija del principal conse-
jero de la corte de Tang. Ambos jóvenes se conocen en un 
monasterio  budista. Yingying y su madre se habían dete-
nido en este lugar para descansar mientras escoltaban el 
féretro del padre de Yingying hacia su ciudad natal. Zhang 
Sheng se enamora de la muchacha a primera vista, pero se 
cuida de expresar sus sentimientos pues Yingying se en-
cuentra bajo la estricta vigilancia de la madre. Lo máximo 
que puede hacer es declarar su amor leyendo un poema en 
voz alta y por detrás del muro que divide el patio del sitio 
donde Yingying se alojaba.

Mientras tanto, la fama de la belleza de Yingying llega a oí-
dos de Sun el Tigre Volador, un bandido de la zona, quien 
envió a sus rufianes a rodear el monasterio, con la esperan-
za de raptar a la joven y desposarla. Ante esta situación la 
madre de Yingying anunció que a aquel que ahuyentara 
a los bandidos, le concedería la mano de su hija Ying en 
matrimonio. Fue así que Zhang Sheng se comunicó con su 
amigo de la infancia, el General Du, cuyo cuartel no que-
daba muy lejos de allí. El General ahuyentó a los bandidos 
y todo parecía terminar con el feliz matrimonio de Zhang 
Sheng y Cui Yingying. Sin embargo, la madre de Yingying se 
arrepintió de la promesa dada a Zhang Sheng y se retractó 
con la excusa que Yingying ya estaba comprometida con el 
hijo de un alto oficial de corte. Los jóvenes enamorados se 
sintieron muy desilusionados y languidecían sufriendo por 
un amor sin esperanzas. Afortunadamente, una sirvienta 
de Yingying, Hong Niang, se apenó tanto de esta situación 
que se las ingenió para organizar que los jóvenes se unieran 
secretamente. Cuando la madre de Yingying se enteró de lo 
que su hija había hecho, tuvo, de mala gana, que consentir 
el matrimonio, con una sola condición: Zhang debía viajar 
a la capital y aprobar el examen de servicio civil. Para suerte 
de los jóvenes amantes, Zhan Sheng demostró que era un 
estudiante brillante y fue ascendido al cargo de alto oficial. 
La historia tiene un final feliz, ya que los dos enamorados se 
llegan a casar.
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“Historia de duobus amantibus” (Historia de dos amantes) 
De Eneas Silvio Picolomini

Eneas Silvio Piccolomini, el futuro Pío II en la silla de Pe-
dro. Nacido en 1405 dentro de una ilustre familia sienesa, 
cuando en 1458 calzó las sandalias del Pescador, Eneas Sil-
vio adoptó el nombre —no menos virgiliano— de Pío II. Du-
rante los últimos años de su vida, hasta su muerte en 1464, 
Pío II hubo de aplicarse a hacer frente al principal problema 
político de la Cristiandad: la amenaza turca en el sureste de 
Europa. 

En su juventud compuso incluso alguna obra erótica, como 
Cintia y la Historia de duobus amantibus (Historia de dos aman-
tes). De todas sus obras, la Historia de dos amantes es la que 
más éxito tuvo, con más de 35 ediciones antes del año 1500, 
y más de 100 copias manuscritas. Más tarde, siendo papa, se 
avergonzó o retractó de esta obra de juventud,

Historia de duobus amantibus, datada en 1444, novela 
breve «epistolar» (por su continente) que se ha calificado 
de «erótica» (por su contenido). interesa sobre todo como 
muestra de la formación y personalidad del joven Piccolo-
mini, que enlaza con el tratado De amore de Andrés Cape-
llán y con la Fiammetta de Boccaccio —sin prescindir por 
ello de un trasfondo virgiliano que es común a prácticamen-
te todo lo escrito por Eneas Silvio. El protagonista masculino 
de la Historia se llama Euríalo, inscribiéndose junto con esas 
obras en un tipo de literatura de gran difusión e influencia 
en el Renacimiento. Curiosamente, y aun contando con la 
gran diversidad existente entre ellas, tanto Cinthia como la 
Historia de Duobus Amantibus coinciden en la reprobación 
final de la pasión amorosa tras explorar, eso sí, sus muchas 
facetas y situaciones. Ese rechazo de la alienación y los peli-
gros del amor es más explícito en la segunda, fechada ya en 
la madurez del autor, cuando Eneas Silvio, hasta entonces 
fácilmente seducido por las delicias de Venus, quiere im-
poner a su vida derroteros más serios. No parece necesario, 

en cualquier caso, romperse mucho la cabeza para diluci-
dar si en la Historia prima lo placentero y morboso o bien 
la admonición moralizante por vía del ejemplo negativo. 
Probablemente, más allá incluso de las normas sociales de 
cualquier época, la ambigüedad que advertimos en Piccolo-
mini a la hora de enjuiciar la conducta de los amantes, y la 
suya propia, es esencial en la naturaleza humana, siempre 
oscilante entre Dioniso y Apolo entre Eros y Thanatos; Y con 
idéntica finalidad aleccionadora, se refiere Piccolomini a la 
experiencia del amor como algo más amargo que dulce. 

Los nombres de los protagonistas de la Historia: Lucrecia y 
Euríalo serían, más propiamente, personajes «legendarios, 
sin olvidar la presencia en la obra de la figura de un corre-
veidile en este caso el criado llamado Sosias.

Quien nunca ha sentido los fuegos del amor, o es una roca 
o una bestia — pues todos saben que el ascua del amor se 
oculta hasta en las médulas de los dioses. Así comienza la 
obra del autor italiano:

“Historia de Calixto y Melibea”. “La Celestina”  
De Fernando de Rojas.

 Dramatiza una historia de amor entre dos jóvenes de fa-
milia acaudalada que termina en una desgracia fatal. Para 
empezar, el introspectivo Calisto, enamorado de Melibea, 
la cual lo rechaza tras una primera entrevista en un ’con-
veniente lugar», decide buscar la ayuda de Celestina, vieja 
maestra en artes de seducción y hechicería, siguiendo los 
consejos de su criado Sempronio. Acude el mozo a casa de 
la alcahueta, donde se encuentra su amante Areúsa enca-
mada con Crito, al que ha de esconder atropelladamente, y 
sella una asociación con Celestina, a la espera de conseguir 
ganancias del atolondrado Calisto. Éste, a su vez, desoye las 
recomendaciones de Pármeno, otro sirviente que conoce 
desde su infancia a la correveidile, quien, experta en su ofi-
cio, logra atraerlo con promesas de dinero y sexo. Poco des-
pués, Celestina realiza un conjuro a Plutón para que influya 
en los sentimientos de Melibea y, con el mismo fin, unta un 
hilado con un mejunje venenoso. Con la disculpa de vender 
el hilado, la vieja se encamina a la residencia de Melibea, 
donde saluda a su madre, Alisa, y a su criada, Lucrecia, y, 
cuando logra hablar con la muchacha, le manifiesta la ver-
dadera razón de su visita, si bien, ante la airada reacción de 
Melibea, se limita a rogarle una oración y un cordón para cu-
rar el dolor de muelas de Calisto. De esta manera, tras varias 
peripecias secundarias, Celestina logra vencer la oposición 
inicial de la arrogante e hipócrita Melibea y arregla un en-
cuentro con Calisto, en el que ambos se confiesan su amor 
a través de las puertas y deciden que la noche siguiente el 
joven saltará las paredes del jardín. Ampliamente recom-
pensada por Calisto, la codiciosa y egoísta vieja discute con 
los desleales criados del muchacho, los cuales, por haberle 
ayudado a esquilmar al amo, exigen su participación en las 
ganancias (cien monedas de oro, un manto, una cadena de 
oro). Al oponerse a tal pretensión, los mozos asesinan a la 
vieja, pero enseguida pagan su crimen con el ajusticiamien-
to. Calisto conoce estos sucesos, cuando se despierta por la 
mañana, a través de su criado Sosia, pero no le preocupan 
en exceso, de manera que, aquella misma noche, realiza una 
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nueva visita a Melibea, consumando sus deseos eróticos, 
tras penetrar en el huerto con una escala. Unos días más tar-
de, Elicia y Areusa, pupilas de Celestina y amigas de los sir-
vientes muertos, traman vengarse de los ricos enamorados 
por considerarles la causa de los desastres acaecidos. Las 
dos rameras encargan a un nuevo amante de Areúsa, el ru-
fián Centurio, que asesine a Calisto, pero aquél, comido por 
la cobardía, contrata a su vez a unos matones, al mando de 
Traso el Cojo, para realizar la labor. Marchan éstos a casa de 
Melibea, con el intento de sorprender juntos a los amantes 
durante uno de sus coloquios amorosos, a los que llevaban 
entregándose con asiduidad desde hacía un mes; Calisto, al 
oír en la calle los ruidos provocados por el enfrentamiento 
de Tristan y Sosia con Traso y sus hampones, decide acudir 
en ayuda de los mozos, pero tropieza en la escala del jardín 
y muere sin confesión. Melibea, presa de la desesperación, 
se dirige a la azotea de la casa, desde donde se lanza al vacío 
tras confesar sus amores a su padre Pleberio, quien relata 
los hechos a su mujer Alisa, ante la cual y el cadáver de la 
hija recita un dolorido planto, en el que conjuga la queja 
contra el desorden y la crueldad del mundo con la maldi-
ción de los estragos causados por el amor.

Después de leer “La Celestina”, “Historia del ala oeste” y “Los 
dos amantes” nos damos cuenta de que existen muchas si-
militudes entre ambas. En primer lugar, los tres textos son 
dramáticos y se han desarrollado a partir de una o varias 
obras anteriores que ya estaban escritas. Además, hay una 
polémica constante en torno a la autoría de cada una de las 
obras. En lo referente al tema amoroso, encontramos varias 
coincidencias interesantes. Por ejemplo, la pasión entre los 
protagonistas, los comportamientos amorosos desde el 
primer encuentro hasta el acto sexual, que son temas uni-
versales, pero también otros elementos coincidentes utili-
zados solo por algunos autores: los intermediarios del amor 
entre los protagonistas: alcahueta, criados que hacen el ofi-
cio de esta. Los padres que proponen un marido para casar 
a su hija, los huertos y los jardines como espacios literarios 
propicios para el amor, el cordón y el cinturón, la vihuela, el 
laúd y la cítara, las canciones, o las prendas de amor, has-
ta algunas comparten los nombres de los personajes de la 
obra como es el caso de Lucrecia y de Socias que se repiten 
en la obra en Español y en Italiano.

Después de analizar y comparar el amor-pasión de Melibea, 
Cui Yingying y Lucrecia, descubrimos que entre ellas existen 
muchas similitudes, las tres protagonistas son mujeres ena-
moradas. Biológicamente, el amor de la mujer es distinto 

al del hombre. Por naturaleza el hombre es activo, agresi-
vo, violento y conquistador cuando manifiesta su amor; en 
cambio la mujer se muestra más bien pasiva, sumisa, pacífi-
ca y racional. Generalmente las mujeres en la literatura, so-
bre todo en la literatura clásica, no toman la iniciativa para 
expresar su deseo de amar; al contrario, esperan amar y ser 
amadas. Melibea, Cui Yingying y Lucrecia son de clase social 
alta. Aunque son doncellas encerradas en sus habitaciones 
sienten la misma curiosidad hacia el otro sexo. También 
sienten la misma insatisfacción por las restricciones de las 
familias y la moral feudal y aspiran a la libertad en el amor. 
Así que en muchos fragmentos ellas actúan de manera hi-
pócrita y disimulada. Una vez superados los conflictos de la 
moral y la psicología personal, las protagonistas expresan 
la necesidad del amor, el libre albedrío y sufren de la enfer-
medad de amor, que les hace rendirse ante las conquistas 
de sus amantes respectivos. Ellas no sólo aceptan el amor 
de sus amantes, sino que también audazmente salen a pro-
teger a sus amados. Y muestran en cierto grado un amor 
sensual y lujurioso, transformándose de negativas y pasivas 
en activas, manifestando un amor más profundo que el de 
los hombres. Una vez perdida la virginidad, las protagonis-
tas se entregan completamente, lo cual es manifestación de 
la fidelidad femenina. Entonces muestran un amor firme y 
fiel hacia sus amados. Melibea no obedece a su padre y ella 
misma dice que no quiere marido, pero frente a su amante 
se enajena y se vuelve loca por él. No puede escaparse de 
la dependencia del hombre. Igual que Melibea, Yingying y 
Lucrecia están preocupadas por su destino, pues se sienten 
abandonadas En segundo lugar observamos que los padres 
de las doncellas han propuesto un matrimonio con mucha-
chos nobles para sus hijas, pero las muchachas los consi-
deran obstáculos para su libre albedrío, para consumar el 
amor con sus enamorados. Por lo tanto, las enamoradas 
muestran, en grado diferente, su lucha por conseguir un 
amor que se ajuste a sus sentimientos. La actitud de las tres 
protagonistas, frente al amor y el matrimonio es muy típica 
en su época. En la Edad Media, el matrimonio era un instru-
mento, cuya función es maximizar los intereses políticos y 
económicos de las familias. Los padres seleccionan un mari-
do para sus hijas y le ordenan aceptarlo, y el criterio principal 
es el nivel similar de la condición social de las familias. Des-
pués de la unión matrimonial, la esposa tenía que obedecer 
a su marido, algo igual que los estándares éticos feudales de 
la China antigua. Por otro lado, también se encuentran al-
gunas diferencias entre ellas. Al principio, Melibea rechaza 
el cortejo de Calisto, Cui Yingying y Lucrecia se enamoran de 
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sus respectivos amantes a primera vista. Aunque Melibea y 
Cui Yingying experimentan un mismo sentimiento turbu-
lento, que turba mucho la razón de ambas e incluso les hace 
perder la paz, los desenlaces de su amor y pasión son muy 
distintos. Debido a sus propios caracteres sociales y cultura-
les de España, Italia y China. Melibea y Lucrecia actúan muy 
influenciadas por la religión católica y Cui Yingying por la 
moral confuciana. En consecuencia, ambas caminan hacia 
un destino totalmente diferente. Debido a que ninguna de 
estas sociedades acepta que las mujeres tengan un amor ilí-
cito, se requiere que las mujeres mantengan su virginidad 
antes de casarse. Así que Melibea se suicida para estar junto 
a su amado para siempre. Y Cui Yingying por fin realiza su 
deseo de casarse con Zhang Junrui, pero obedeciendo la or-
den de éstos están en peligro. 

La señora Zheng, quien no casará a su hija con el estudian-
te Zhang hasta que éste se presente al examen imperial y 
consiga un puesto oficial en la corte. Esto también se debe 
al diferente modo de ser de las doncellas. Melibea mues-
tra una mayor decisión de estar junto a su amado. Frente 
a su cadáver no manifiesta ningún miedo; por el contrario, 
se siente más apasionada que nunca. Ella elige la muerte 
y, a la vez, el amor más allá de la muerte. Esencialmente 
esta actuación es un desafío a la religión y a la moral de 
la sociedad de la Edad Media en España. En comparación 
con Melibea, Cui Yingying no se atreve a desobedecer a su 
madre, lo que significa que tampoco desobedece, en cier-
to modo, el código y la moral feudal. Las concepciones del 
amor que reflejan sus respectivas literaturas también son 
distintas. La cultura china presta más atención al matri-
monio de los novios que a su propio amor, así que siempre 
se relaciona el amor pasional de los jóvenes con el amor 
filial y la moral. Se caracteriza por el modelo fijo de chico 
talentoso y chica guapa. Tal como vemos en Historia del 
ala oeste, Zhang Junrui es un chino guapo y talentoso, y 
esto atrae mucho a Cui Yingying. Para contraer matrimo-
nio con la doncella el chico no puede hacer otra cosa que 
conseguir un puesto en la corte imperial, obedeciendo a la 
moral feudal, y así poder tener un final feliz. Por su parte, 
los amantes españoles insisten más en conseguir un amor 
pasional; incluso pueden correr un riesgo de muerte por 
conseguir ese amor, como vemos en los finales trágicos 
de Calisto y Melibea en La Celestina, donde está muy pre-
sente el amor cortés, puesto que lo que quieren Calisto y 
Melibea no es un hogar ni un matrimonio sino un amor en 
donde el coito es su finalidad

Debido a las escenas ambiguas que describen como Zhang 
Sheng y Cui Yingying viven intensamente su amor fuera del 
vínculo del matrimonio, los moralistas, tradicionalmente, 
han considerado “Historia del ala oeste”, como una obra in-
decente, inmoral y escandalosa. Un título que ha ocupado 
los primeros puestos en la lista de Libros Prohibidos

La Celestina también fue incluida en el índice de libros pro-
hibidos

La historia de dos amantes fue repudiada por su propio au-
tor, cuando este fue elevado a la silla de San Pedro con el 
nombre de Pio II 

 “Historia del ala oeste” es una de las obras más representa-
tivas del drama poético y musical de la dinastía Yuan, junto 
con Sueños de las mansiones rojas. Estas obras, muy popu-
lares en China, son conocidas como “los dos tesoros” en la 
historia literaria de dicho país.

“La Celestina” es junto al Quijote las dos obras cumbres de 
la literatura española, gozando de una merecida populari-
dad en los países de habla hispana y consideradas también 
como los dos tesoros de nuestro acervo literario.

“Los dos amantes” gozó del éxito de la obra fue grande en 
toda Europa, como lo demuestran las numerosas traduccio-
nes que se conservan; sólo en España sobreviven dos ma-
nuscritos y tres ediciones impresas que van desde mediados 
del siglo XV hasta mediados del siglo XVI -por la similitud 
del argumento de la Historia con el de los cuentos que tra-
tan de adulterios y de amores con trágico final o por la inter-
vención de un mediador para realizar el engaño, la separa-
ción de los amantes y la muerte de uno de ellos”.

Tanto Melibea, Cui Yingying como Lucrecia son personajes 
de gran capacidad de acción, que al final podrá pronunciar 
sin titubeos «Todo se ha hecho a mi voluntad». Son las jo-
ven quienes coordinan una segunda cita con los alcahue-
tes, quien ajustan la hora y el lugar de su primer encuentro, 
quien conciertan con su enamorados su primer encuentro 
nocturno, quienes insisten en continuar las citas, y quienes 
son capaces de usurpar la voz cantante en la realización de 
las actividades eróticas. Protestan porque no le sea posible 
al «género femíneo» tomar la iniciativa amorosa. Y aún más: 
pronuncian una aguerrida defensa de su gozo, sin par en la 
literatura hispánica, China e italiana. Son ella las planifican 
los encuentros y se desvive por continuar sus relaciones 
clandestinas con sus respectivos amantes. Para justificar su 
yerro, del cual no se sienten culpables: «Oye, padre viejo, mis 
últimas palabras; y si como yo espero las recibes, no culpa-
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rás mi yerro» más morirá libre de culpas por haber cedido a 
los decretos de Natura dice Melibea.

Rojas Wang Shifu y Picolomini habían de hacer que sus he-
roínas se mataran para evitar convertirse en portavoces de 
unas ideas que sin ese final trágico habrían escandalizado 
más de lo que llegaron a escandalizar su obras.Es sabido 
que las obras se presentan como una “reprobatio amoris”, 
pero, en caso de que demos fe a tal sentido moralizante, 
hemos de reconocer que no todos sus lectores pudieron ad-
vertirlo tan a las claras. Tanto fue así que el autor italiano, 
ya convertido en el papa Pío II, hubo de hacer una renun-
cia pública de lo que había escrito. Del mismo modo fray 
Antonio de Guevara, uno de los escritores más populares 
del Renacimiento español, quien en su Relox de Príncipes 
dictamina, refiriéndose a La Celestina: “maldigo y reniego de 
muchos vulgares libros que ay en España, los quales como unos 
reloxes quebrados merescían echarse en el fuego para ser otra vez 
hundidos (…) porque ya tan sin vergüença y ya tan sin conciencia se 
componen oy libros de amores del mundo (…) Compassion es de ver 
los días y las noches que consumen en leer libros esos vanos”

Los conceptos del amor son los mismos en ambas pobras 
obras: escuchemos a Celestina y a Eurialo:

CELESTINA.- “Pármeno, que Calisto anda de amor quejoso; 
y no lo juzgues por eso por flaco, que el amor impervio todas 
las cosas vence. Y sabe, si no sabes, que dos conclusiones son 
verdaderas. La primera, que es forzoso el hombre amar a la 
mujer y la mujer al hombre. La segunda, que el que verda-
deramente ama es necesario que se turbe con la dulzura del 
soberano deleite, que por el Hacedor de las cosas fue pues-
to, porque el linaje de los hombres se perpetuase, sin lo cual 
perecería. Y no sólo en la humana especie, más en los peces, 
en las bestias, en las aves, en las reptilias; y en lo vegetativo, 
algunas plantas han este respecto…» También el Euríalo de 
Piccolomini recurre a los mismos argumentos naturalistas 
para convencerse a sí mismo de que debe seguir sus pul-
siones eróticas: «Natural es esta passión aun a los brutos 
animales: las aves y toda cosa biviente la sienten. ¿Para qué, 
pues, me pongo en resistir a las leyes de natura? Todas las 

cosas vence el amor. Yo, aparejado estó de le obedecer» El 
traductor castellano simplifica bastante el pasaje original, 
si bien conserva todo su sentido.

Las protagonistas, a fin de cuentas, necesitan de estos ena-
morados simplones para poder desarrollarse plenamente 
como personajes de acción y únicos en su tradición. Dice el 
narrador que Lucrecia «tenía en cuerpo de muger coraçón 
varonil». Lo mismo podríamos decir de Melibea y Cui Yin-
gying inconforme de las obligaciones de su «género femí-
neo». Estamos ante personajes femeninos cuya rebeldía 
erótica no solo rechaza, sino que transforma gran parte de la 
tradición heredada. No cabe duda de que la esencia literaria 
de Melibea es erótica: la joven reza de modo erótico, lee de 
modo erótico, vive de modo erótico y aun muere de modo 
erótico. Y ello, a mi parecer, sin hacerla una prostituta ni una 
de esas lujuriosas. Todo lo contrario: Melibea asume su se-
xualidad del modo más natural posible, aun con el peso y 
la angustia traducida en culpa de la postura adoptada por 
Occidente. En gran medida, podríamos afirmar que la rebel-
día de Melibea frente al erotismo tradicional es paralela a 
la de Rojas frente a la literatura que lo precede. Y me atrevo 
a sugerir que en la Lucrecia de Piccolomini, sin duda su an-
tecedente literario más cercano, hallamos algo así como la 
semilla que habría de germinar hasta florecer en la que hoy 
consideramos la tan humana, valiente y atrevida Melibea.

En conclusión podemos decir: Quizá se pueda extraer de 
estas tres historias alguna lección útil, que sirva, en cierta 
medida, de advertencia a los jóvenes para que se manten-
gan apartados de estas tonterías. Así pues, que escuchen 
esta historia las jovencillas y que, aprendiendo de esta 
desgracia, no marchen a su perdición tras los amores de la 
juventud; a los jóvenes esta historia les enseña que no se 
entreguen a la milicia del amor, que tiene más de hiel que 
de miel, sino que dejen de lado la lujuria, que vuelve lo-
cos a los hombres y que se dediquen con pasión a la virtud, 
que es la única que puede volver feliz a su poseedor. Aquí 
cualquiera puede saber, si todavía lo desconoce, cuántos 
males acechan en el amor.  f
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En la mañana del 11 de septiembre de 2023, en Junta 
Vecinal Ordinaria, era aprobada de forma unánime 
por los miembros que componen la Corporación mu-

nicipal de Rinconada de Tajo el nombramiento de San Isidro 
Labrador como Alcalde Perpetuo Honorario de La Rincona-
da de Tajo.

Es cierto que San Isidro no necesita un título humano 
porque Dios le concedió el don mas preciado, la Santidad, 
pero con este nombramiento La Rinconada de Tajo quiere 
acentuar más, si cabe, el cariño y la gran devoción que todo 
el pueblo le profesa, de manera sencilla, pero a la vez tan 
transcendental para la memoria colectiva de un pueblo.

Este sólo sería el primer paso para poder obtener el 
visto bueno por parte de las Autoridades Religiosas. Tras la 
aprobación por parte de los ediles, se dio traslado con el fin 
de informar de dicha iniciativa y a la vez que se diera tras-
lado a la Curia Diocesana de dicha petición a los Señores 
Párrocos, de La Puebla de Montalbán: D. Luis y D. Jorge, ya 
que la Iglesia de la Inmaculada Concepción de Rinconada 
de Tajo pertenece a la jurisdicción de la Parroquia de Ntra. 
Sra. De la Paz.

Contando con la aprobación del prelado puebla-
no, se dio traslado por escrito al Palacio Arzobispal de 
Toledo, donde dicho tema fue atendido por el Rvdo. Sr. D. 
Juan Muñoz García, Canciller Secretario del Arzobispado 

SAN ISIDRO LABRADOR
ALCALDE PERPETUO DE LA RINCONADA DE TAJO

África Cogolludo Reoyos Josué Chiquito Cordero 
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de Toledo, el cual vía telefónica comunicó a la parroquia 
la buena acogida y disposición para presidir dicho acto 
por parte del Excmo. Dr. D. Francisco Cerro Chaves, Arzo-
bispo de Toledo y Primado de España.

Por fin llegó el 14 de abril, después de meses de 
espera bajo una calma tensa era momento de ponerse 
manos a la obra pues dicho acto debía estar a la altura. 
La tímida primavera estallaba en las calles de Rinconada, 
regalando colores y aromas a la celebración que se ave-
cinaba.

La Plaza Mayor se convirtió en el templo donde se 
celebraría dicho acto. Con la colaboración de los vecinos 
se preparó de forma afanosa el altar, el cual fue presidido 
por la imagen del Cristo de la Buena Muerte y se engala-
nó la plaza con pendones, macetas, banderitas… Todo se 
hacía mientras el trabajo incesante era aderezado por los 
nervios y la incertidumbre, era día grande, día de fiesta.

Se aproximaba la hora del acontecimiento. Tími-
damente empezaban a llegar al pueblo, fiel a la cita, las 
diferentes autoridades de La Puebla de Montalbán y de 
la Comarca, las Cofradías y Hermandades de la Parroquia 
con sus diferentes estandartes y las Hermandades de San 
Isidro Labrador de las vecinas localidades de Gerindote y 
Torrijos. Tal fue el boato, que el Santo Labrador contó con 
un Piquete de Honor del Benemérito Cuerpo de la Guar-
dia Civil.

Carta a los párrocos

Carta al arzobispo
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Con un sol de justicia y una plaza abarrotada de asis-
tentes, la campana repicaba insistentemente mientras se 
entrelazaba con el cántico de "Pueblo de Reyes" entonado 
por el coro parroquial Clavicordio.

Las puertas del templo se abrieron de par en par dan-
do comienzo la procesión de entrada con San Isidro a la ca-
beza, posteriormente los monaguillos, acólitos, sacerdotes 
concelebrantes y el Excmo. y Rvdmo. Mons. Francisco Cerro 
Chaves.

A pesar de las altas temperaturas con las que sor-
prendió dicha jornada, la celebración de la Santa Misa 
transcurrió con una solemnidad exquisita en una Iglesia 
cuyo techo era la propia bóveda celeste. Al finalizar el oficio 
religioso, se dio lugar al nombramiento y posterior entrega 
del bastón de mando, quedando proclamado San Isidro La-
brador como Alcalde Perpetuo Honorario de La Rinconada 
de Tajo, mientras los asistentes entonaron de forma espon-
tánea el himno del Santo.

Antes de retornar nuevamente San Isidro a la iglesia, 
recorrió las calles de forma extraordinaria, acompañado por 
cientos de devotos, deteniéndose en el retablo cerámico del 
maestro ceramista Ruiz de Luna ubicado en la confronta-
ción de las calles del Hoyo con San Isidro, donde se rezó un 
responso en memoria de todos los colonos fallecidos.

Como anécdota, al finalizar los actos religiosos D. 
Francisco Cerro Chaves (gran devoto de San Isidro según 
testimonio durante su homilía), tuvo a bien obsequiar a la 
Iglesia de la Inmaculada Concepción unos juegos de altar 
y unos libros.

Como colofón a dicha jornada inolvidable y finaliza-
dos los actos religiosos, se ofreció un compartir fraterno para 
todos los asistentes, compuesto por un refrescante limona-
da, dulces y pulguitas de fiambre, mientras la charanga “Sin 
Fin” se encargó de poner la banda sonora a dicho acto.  f

Deo Optimo y firmas
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El lenguaje, como todo lo relacionado con el ser hu-
mano, es social. Por tanto, en el comportamiento 
lingüístico, es decir, en nuestros usos lingüísticos 

intervienen, entre otros, una serie de factores sociocultu-
rales, como pueden ser la edad, el sexo, el nivel de estudios 
o la red social de los hablantes. Además, en la decisión de 
adoptar unos u otros usos lingüísticos, en muchas ocasio-
nes interviene el prestigio que, según Hernández-Campoy 
(2004) es un comportamiento lingüístico por parte de los 
hablantes motivado por una serie de actitudes sociales 
ante determinadas formas lingüísticas que se refieren a 
la estima que adquieren algunas variedades dialectales, 
acentos o rasgos lingüísticos determinados, como conse-
cuencia de una reputación adquirida o atribuida, que es 
subjetiva. A diferencia de la edad o el sexo de los hablan-
tes, el prestigio es un factor aprendido, no intrínseco. Los 
hablantes se posicionan ante un rasgo lingüístico, clasifi-

cándolo como “correcto” o “incorrecto” 
según sus propias consideraciones.

Los hablantes realizamos conti-
nuamente juicios de valor hacia nuestra 
habla propia o ajena. El lenguaje, por 
tanto, está marcado socialmente, y eso 
implica variación en él. Como decíamos 
anteriormente, la elección de uno u otro 
rasgo lingüístico con el mismo significa-
do depende en gran parte de factores so-
ciales. De estos usos, surgen los tres tipos 
de variable que propone Labov (1983): 
indicadores, marcadores y estereotipos. 

Los indicadores son, según Labov 
(1983), los rasgos lingüísticos que están 
insertos en una matriz social, que pre-
sentan una diferenciación social según 
diferentes factores, pero que no están 
sometidos a variación estilística. Así, los 
hablantes no son conscientes de los in-
dicadores. Los marcadores, por su parte, 

sí son variables sometidas a variación social y estilística, 
lo que los convierte en variables de las que los hablantes 
son conscientes. Por último, encontramos los estereotipos, 
que son formas socialmente marcadas, «etiquetadas de 
forma notoria por la sociedad» (Labov, 1983: 387). Cuando 
un marcador es muy notable para los hablantes, aparecen 
los estereotipos. 

Aunque forman parte del conocimiento compartido 
de los hablantes de una comunidad, los estereotipos no es-
tán a justados a hechos objetivos, sino que están relaciona-
dos con las creencias de los hablantes sobre el conocimien-
to que tienen sobre algo. 

Parece que el dequeísmo, fenómeno de variación gra-
matical ampliamente estudiado en las últimas décadas que 
consiste, según la Nueva Gramática de la Lengua Española 
(2009), en la adición de la preposición "de" delante de la 
conjunción subordinante que cuando su presencia no está 
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justificada desde el punto de vista gramatical (por ejemplo: 
Se sabe bien de que el pueblo ha engrandado mucho), puede 
resultar un estereotipo en La Puebla de Montalbán. 

Se está realizando un estudio de los fenómenos 
queísmo, que es la supresión de la preposición de ante la 
conjunción que cuando la preposición es exigida por algún 
elemento de la oración (por ejemplo: Me di cuenta Ø que ya 
no estaba allí) y dequeísmo en La Puebla de Montalbán para 
el que se han realizado una serie de entrevistas y se ha dis-
tribuido un cuestionario complementario. Tras el análisis de 
los datos recogidos en el cuestionario, podemos observar 
que los hablantes tienen una mayor conciencia del dequeís-
mo que del queísmo, estando el primero sustancialmente 
más estigmatizado que el segundo. Como ya hemos señala-
do, el dequeísmo es un fenómeno ampliamente estudiado 
del que se considera que existe una alta frecuencia de apari-
ción. Sin embargo, en las entrevistas realizadas a una mues-
tra representativa de hablantes de La Puebla de Montalbán, 
no se han recogido apenas casos de dequeísmo, estando 
estos, además, distribuidos entre diferentes hablantes de 
diferentes edades y nivel de estudios. A falta de un estudio 
más amplio, estos datos recogidos nos llevan a pensar que, 
en La Puebla de Montalbán, el dequeísmo no es caracterís-
tico de esta comunidad de habla y que, por lo tanto, se trata 
de un estereotipo.  f



c r ó n i c a s36

El principal objetivo del sistema educativo es el de 
formar al alumnado en la ciudadanía para la convi-
vencia, por lo tanto, la educación debe contemplar 

un abordaje sistémico, en el que se incluyan las familias, el 
centro escolar y la sociedad en general. Los programas para 
la prevención de la violencia deben de orientarse hacia la 
educación emocional. Este tipo de educación engloba el 
desarrollo de habilidades como la regulación emocional, 
habilidades asertivas, desarrollo de la empatía, control de 
la impulsividad, habilidades sociales, comportamiento 
prosocial, resolución de conflictos, educación moral, etc. La 
formación integral tiene que estar presente desde la educa-
ción infantil, hasta el final de la escolaridad. Esta formación 
deberá de estar siempre adaptada a la etapa del ciclo vital 
de los niños y niñas con los que se intervenga. También tie-
ne que estar dirigida a las familias, al personal no docente y 
a los profesores. Todo englobado en un programa continuo 
en todas las etapas educativas, para mejorar la convivencia 
del centro y eliminar el acoso escolar.  

Las estrategias concretas que se ponen en marcha  
dentro del aula para eliminar la violencia y el acoso escolar 
son las siguientes:

1. La empatía

2. La asertividad

3. Resolución de conflictos

4. Creación de grupos dentro del aula (alumnos y profe-
sores) para concienciar a los espectadores del acoso 
escolar

1. La empatía

La empatía es la capacidad para captar en profun-
didad el mundo subjetivo de otra persona, comprender y 
sentir sus sentimientos y su estado emocional. La empatía 
es fundamental para ser capaz de desarrollar y mantener 
relaciones personales.

El comportamiento violento, puede ser el resultado 
de una ausencia de empatía.

Algunos ejercicios que permiten trabajar la empatía 
son los ejercicios de simulación, actividades de role-playing. 
Colocarse en el lugar de una víctima e interpretar su papel, 
ayuda a ponerse en el lugar de la otra persona, conocer su 
punto de vista y sus sentimientos.

2. La asertividad

Es la capacidad de autoafirmar los propios derechos, 
sin dejarse manipular y sin manipular a los demás. Las per-
sonas asertivas, conocen sus propios derechos y los defien-
den, respetando los de los demás 

Conducta asertiva: implica la utilización de expresiones 
tales como “quiero”, “pienso”, “¿qué te parece?”, etc., 
utilizadas con una voz conciliadora, contacto ocular, 
postura firme y expresión serena, de forma que la co-
municación sea más fluida.

Conducta inhibida: implica la utilización de expresiones ta-
les como “bueno, no era tan importante”, “vale” o “¿te 
importa?”. Se trata de expresiones que van acompa-
ñadas de vacilaciones, mirada sumisa, postura hun-

CENTROS EDUCATIVOS, BULLYING  
Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Francisco Javier García Rafael de La Cruz
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dida, gestos de impotencia, voz baja y ausencia de 
contacto ocular.

Conducta agresiva: implica la utilización de expresiones 
tales como “deberías”, “no te atreverás a”, “ten cuida-
do con lo que haces”, “harías mejor si”, etc., expresio-
nes que van acompañadas de movimientos y gestos 
amenazantes, mirada de reto, postura intimidatoria, 
falta de respeto y tono de voz fuerte.

3. Resolución de conflictos.

Los programas de resolución de conflictos y la media-
ción entre iguales, son estrategias efectivas para la preven-
ción de la violencia. Para ello se suelen utilizar las siguientes 
técnicas efectivas como: tomar consideración del punto de 
vista del otro, pensamiento alternativo a la violencia, escu-
char de forma reflexiva, utilizar “mensajes yo”. Es muy im-
portante analizar cuáles son mis objetivos, los objetivos de  
la otra persona, qué estoy dispuesto a ceder, etc.

4. Grupos dentro del aula para concienciar a 
través de una formación determinada a los 
espectadores en el acoso escolar:

Consistiría en no centrarse en la dialéctica de la con-
frontación entre víctima y acosador (ni tratar a la víctima 
para que sea más extrovertida ni intentar cambiar al acosa-
dor para que desarrolle empatía) que también lógicamente, 
sino que se basa en la actuación sobre los alumnos testigos 
que se ríen de tal situación.

En muchos casos, estos espectadores interiorizan que 
lo que pasa es normal, incluso divertido, aunque tengan una 
opinión subyacente diferente. Lo que se pretende hacer es 
influir en dichos espectadores para que no participen indi-
rectamente en el acoso. Si esto se consigue, el acosador, que 
necesita de reconocimiento para proseguir con el bullying, 
deja de acosar a causa de que no le aporta ningún beneficio.

El objetivo final  del programa se basaría en intentar 
que los espectadores no les rían las gracias a los jóvenes que 
son la parte agresora en el acoso. Sencillo, pero muy eficaz.

En definitiva, un centro educativo tiene la respon-
sabilidad de educar a la población infantil y juvenil en los 
principios, valores, competencias y habilidades necesarias 
para la convivencia, no solo en el entorno escolar, sino tam-
bién en sociedad para desarrollarse como ciudadanos. Con 
estructuras de convivencia escolar positiva el alumnado se 
siente parte de su centro escolar y de su entorno y aprende 
las herramientas que son necesarias para respetar los de-
rechos humanos individuales y sociales. Sentirse valorado, 
respetado, acogido y participar de manera activa en la vida 
del centro y en la toma de decisiones dará lugar a la dismi-
nución de los conflictos, la erradicación de la violencia y la 
corresponsabilidad en la convivencia.

Aprender a convivir es un aprendizaje en sí mismo 
que sirve, además, para mejorar y potenciar los aprendi-
zajes académicos. Un ambiente y un clima de seguridad 
aportan al alumnado un factor de calidad que es impres-
cindible para construir un proyecto de desarrollo personal 
integral.  f
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José Carlos Oliveros

LA LECHUZA COMÚN  
(La dama de la noche)

Es la lechuza común (Tyto alba) una de las rapaces noc-
turnas de nuestra fauna más representativa. Su plu-
maje es de tonos pardos dorados por encima y blancos 

por debajo, más esbelta que otros búhos. Los adultos pre-
sentan un disco facial blanco finamente ribeteado de pardo. 
Las partes superiores son amarillo dorado con plumas man-
chadas de gris y pardo, lo que le da un aspecto jaspeado. Las 
alas blancas por debajo. El pico es blanco amarillento y las 
patas están cubiertas de plumas para así evitar el rozamien-
to con el aire al servicio del vuelo nocturno silencioso.

La lechuza está muy adaptada a vivir en las construc-
ciones humanas, iglesias, ruinas, graneros, edificios viejos, 
así como en cantiles, arboledas y parques con árboles vie-
jos con grandes huecos. Durante el invierno también en 
campos abiertos, lo mismo que en toda época cuando caza. 
Utiliza entonces una técnica muy peculiar; recorre los sem-
brados volando a baja altura y al detectar una presa se cier-
ne para localizar su posición exacta y se deja caer a plomo. 
Todo ello a no más de dos metros de altura.

El vuelo es silencioso, como en todas las rapaces noc-
turnas, para así sorprender a sus presas, que en su mayoría 
son pequeños y medianos roedores, lo que la convierte en el 
mejor raticida natural, aunque también captura pequeños 
pájaros, insectos y anfibios.

Pasa las horas de luz dormitando en ruinas, árboles, 
cámaras de edificios, etc. por lo general con el vientre pe-

gado a la pared para ocultar en lo posible el blanco de las 
plumas, realizando la digestión de las presas capturadas 
durante la noche. Las partes no digeribles (pelos y huesos) 
las devuelve en una especie de “pelotas” que se llaman “ega-
grópilas”.

Nidifica casi siempre en edificios, aunque también 
en árboles y huecos en roquedos naturales, así como en 
cajas anidaderas. El nido es una ligera depresión con restos 
de algunas egagrópilas digestivas, donde deposita de 4 a 7 
huevos de color blanco. Por lo general realiza una puesta 
anual, aunque en bastantes ocasiones puede realizar dos.

Tras 32-34 días de incubación, solo por la hembra, 
nacen los polluelos con un intervalo de un día o dos entre 
uno y otro, cubiertos de un plumón blanquecino. Durante 
los primeros días es también la hembra quien se encarga 
de alimentarlos con las presas que aporta el macho que se 
encarga de la caza. Cuando los pollos alcanzan un mayor 
grado de desarrollo, ambos consortes se dedican a cazar y a 
aportar presas al nido.

Las lechuzas son bastante bullangueras, emitiendo una 
variada gama de sonidos durante la noche; ronquidos, siseos 
etc., casi siempre cuando están posadas. Pero cuando recorren 
en vuelo el cielo urbano, se puede también oir su potente y so-
noro grito garraspeante, escuchado a gran distancia.

Como todas las aves nocturnas, la lechuza está ro-
deada de un buen número de leyendas, historias y bulos 
relacionados con el misterio y la brujería, sin duda fruto de 
la superstición y la imaginación de la época.

A nuestra querida lechuza, también se la conoce con el 
nombre de “lechuza de campanario”, habida la tendencia 

de esta especie a ocupar las viejas iglesias de los pue-
blos. Si dejásemos volar la imaginación, para 

remontarnos a épocas pretéritas, cuando 
la mayoría de los pueblos estaban 
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formados por casas de planta baja, y donde el único edificio 
alto, tranquilo y recogido era la parroquia pues allí, en ese 
recóndito lugar, era donde la lechuza instalaba su hogar. En 
nuestro pueblo las últimas parejas se instalaron en los edi-
ficios emblemáticos de El Palacio, La Torre y la Ermita de la 
Soledad, además de algunos edificios particulares de donde 
hoy en día las parejas de lechuza ya han desaparecido.

En las silenciosas, largas y frías noches de invierno de 
tiempos pasados, sin coches, teles, radios ni móviles, al ca-
lor de las chimeneas de leña o paja, las familias se reunían 
para charlar y así, de abuelos a nietos, recopilar cientos de 
relatos acaecidos a lo largo de la vida. A pesar del invernal 

frío, el pequeño ventanuco de la ennegrecida cocina hoga-
reña permanecería abierto, para facilitar el flujo de aire y así 
evitar el humo en la estancia y a la luz de la vela o el candil 
se escucharía nítido el potente siseo de la lechuza desde la 
alta torre del campanario, que llevado al lenguaje humano 
sonaría de esta forma; ssssssssssiiii… A la pregunta de los so-
brecogidos niños ante este sonido misterioso, la abuela les 
diría, que sin duda era la lechuza, bebiendo a sorbetones el 
aceite de las lamparillas del Santísimo. Acción que, en una 
época de hambre penuria y escasez en más de una ocasión 
sería corroborado por el señor cura, instando a los feligreses 
a llevar aceite y así abastecer en lo posible su precaria des-
pensa, algo habitual en todos los hogares de aquellos tiem-
pos. Como algunos parroquianos protestasen por el pronto 
consumo del consabido aceite, el buen párroco de apresura-
ría a decir ¿acaso no escucháis por la noche como el aceite se 
lo beben las lechuzas? Acusando así, al inocente pájaro de 
una fechoría jamás cometida.

Hoy en día, la población de lechuzas está en abso-
luto declive, habiéndose rarificado en muchos sitios. Entre 
las causas más comunes de esta grave disminución pobla-
cional cabe mencionar el uso de rodendicidas, que a la vez 
que envenenan a los ratones también las envenenan a ellas, 
las fumigaciones en granjas para desratizar a gran escala, el 
tapiado de huecos en desvanes y edificios, la electrocución 
en tendidos eléctricos, los atropellos en las carreteras y un 
largo etcétera que está llevando a esta especie a la desapa-
rición, privándonos así de disfrutar de la más bella de nues-
tras rapaces nocturnas a la vez que del mejor aliado contra 
las plagas de los dañinos roedores.  f
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